


Diputado  Víctor Hugo Lobo Rodríguez: presente 

Diputado Mario Enrique Sánchez Flores: presente 

Diputada Yuriri Ayala Zúñiga: presente 

Diputada Tania Larios Pérez: 

Diputado Ricardo Rubio Torres: presente 

Diputado Pablo Trejo:  

Diputado Fernando Zarate Salgado: presente, diputada 

Diputada Olivia Garza de los Santos: presente 

Diputado Jesús Sesma Suárez: presente 

Diputado César Emilio Guijosa Hernández: presente 

La de la voz, diputada Valentina Batres Guadarrama: presente 

¿Falta alguna diputada o diputado? 

Diputado Presidente, hay un total de 9 diputadas y diputados. Por lo cual, existe el 

quórum legal requerido.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

Toda vez que existe el quórum legal requerido, siendo las 13:37 horas del día 30 

de octubre del 2024, se abre la primera sesión ordinaria de la Comisión de 

Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias.  

Por lo que le solicitaría a la Secretaría, si pudiera dar lectura al orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se dará lectura al orden 

del día.  

1.- Lista de asistencia y declaración del quórum. 

2.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del orden del día.  
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3.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión de instalación 

de la Comisión.  

4.- Intervención por parte de los invitados especiales, así como de las diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión.  

5.- Lectura, discusión y en su caso aprobación del programa anual de trabajo 2024, 

2025 de la Comisión.  

6.- Asuntos generales. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

En consecuencia, le solicitaría pudiera consultar a las y los presentes en votación 

económica, si es de aprobarse el orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta en votación 

económica, a las diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión, si es de 

aprobarse el orden del día.  

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano.  

Abstenciones.   

Diputado Presidente, 9 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se aprueba el 

orden del día.  

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria.  

El siguiente punto del orden del día corresponde a la lectura, discusión y en su caso 

aprobación del acta de la sesión de instalación de la Comisión. En razón que fue 

distribuida en tiempo y forma a sus correos institucionales, le pediría a la Secretaría, 

consulte a las y los presentes si es de dispensarse su lectura y se apruebe en un 

solo acto.  

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a las 

diputadas y los diputados integrantes de la Comisión, si es de dispensarse la lectura 
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del acta de la sesión de instalación de esta Comisión y se procede a su aprobación 

en un solo acto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando 

la mano. 

Los que estén por la negativa.  

Abstenciones.  

Diputado Presidente, existen 9 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se 

aprueba el acta.  

Cumplida su instrucción, diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada Secretaria. 

El siguiente punto en el orden del día, corresponde a la intervención por parte de 

los invitados especiales, si así lo quisieran en esta primera sesión ordinaria de la 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

LA C. SECRETARIA.- Le damos la bienvenida. Diputado Presidente, acaba de 

llegar la Consejera Jurídica del Gobierno de la Ciudad de México, la maestra 

Eréndira Cruz Villegas.  

EL C. PRESIDENTE.- Bienvenida, maestra.  

Muy brevemente, antes de ceder el uso de la palabra a quienes así lo deseen, 

quisiera comentar que como lo señalamos en el programa anual de trabajo, que 

estaremos por votar en unos minutos, esta Comisión estará previendo el desarrollo 

de talleres en materia de derecho parlamentario, derecho administrativos, derecho 

civil y derecho penal en conjunto y en coordinación con la Consejería Jurídica y con 

el Tribunal de Justicia Administrativa, por ello agradecemos mucho la presencia de 

la maestra y de la magistrada.  

Es fundamental el poder coordinarnos institucionalmente con los demás poderes 

que conforman nuestra capital, sin duda esto fortalece el trabajo al seno de la 

Comisión y se reafirma nuestro compromiso en trabajar en conjunto y con total 

apertura, garantizando siempre consensos con respeto a la pluralidad.  
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Le cedemos el uso de la palabra a la maestra Eréndira Cruz Villegas. Muchas 

gracias.  

LA C. MTRA. ERÉNDIRA CRUZ VILLEGAS.- Buenas tardes a todos, todas y 

todes. Es un gusto estar esta tarde aquí, perdón pero hay mil manifestaciones y yo 

vengo de otras reuniones y nos venimos corriendo literalmente.  

Bueno, apreciar esta mañana que se instale esta Comisión de Normatividad, 

Estudios y Prácticas Parlamentarias, porque absolutamente tiene que ver con el 

objeto fundamental en la administración pública de la Ciudad de México, con lo que 

hacemos de manera cotidiana en la Consejería Jurídica. 

Por eso aprecio que estén aquí las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión y 

por supuesto a la Magistrada que aquí está de la Sala de Justicia Administrativa, también 

con quien tenemos un trabajo muy robusto. 

En este ámbito, agradezco esta posibilidad de fortalecer y ubicar en el marco absoluto de 

la división de poderes y la autonomía de los mismos que permita reafirmar nuestro 

compromiso como Consejería Jurídica para sumar esfuerzos y que en este ámbito la 

licenciada Clara Brugada les envía un saludo apreciando muchísimo esta posibilidad de 

hacer y tejer alianzas para esta tarea. 

Es fundamental en el papel y obviamente en el objeto de esta propia Comisión hacer los 

análisis adecuados de las propuestas legislativas y por supuesto generar un impacto 

adecuado en los procedimientos y servicios que tenemos para nuestra gente en esta 

ciudad. 

En esta lógica y bajo estos principios de transparencia, eficacia y sobre todo proximidad a 

la población, les comparto con alegría que haremos justamente lo que dice el diputado 

Víctor Hugo Lobo, no solamente procesos de formación conjuntamente con los grados 

académicos que se puedan hacer, sobre todo en la lógica de fortalecer e instalar 

capacidades de ambos lados, sino también generar políticas públicas conjuntas y 

estrategias comunes para esta tarea, lo cual me parece importante no solamente tener esta 

cuestión, sino generar un proceso que permita aprobar diferentes tareas que se van a hacer 

en este sentido. 

Decir que en la implementación no solamente de estas tareas que tenemos es acercar a la 

población ir a las zonas más alejadas, a las zonas más vulneradas, que no tienen ni siquiera 
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dinero a veces para venir acá al centro de la ciudad, les implica incluso venirse caminando. 

Ahora que estamos en las audiencias públicas ha sido conmovedor, personas que se 

vienen caminando de Tláhuac, de Milpa Alta, para ser escuchados. 

Esto nos invita a ratificar este compromiso de ir descentralizando y por supuesto 

acercándonos a estos grupos prioritarios para que no tengan esta mengua, sobre todo a 

las personas mayores, que son las mayormente usuarias de esta tarea. 

Por supuesto, compartirles que conjuntamente con la Asamblea Legislativa queremos 

implementar un mecanismo de la Consejería Jurídica con herramientas tecnológicas que 

faciliten todos estos trámites, todas estas tareas para su buen funcionamiento. 

Por supuesto no solamente en este marco normativo, tenemos varias tareas comunes como 

la entrega de la Medalla al Mérito Institucional, como tener algunas cuestiones de 

reconocimientos a los y las servidoras públicas, que hacemos de manera conjunta, sino 

también hacer mejores prácticas parlamentarias en los estándares internacionales que esto 

merece. 

Por eso me parece muy importante que en esta sesión aprobemos el programa de trabajo 

que vamos a implementar durante el largo tiempo que estaremos compartiendo con ustedes 

como legisladores y como legisladoras y qué bueno que tenemos una aliada como la 

Magistrada para estas tareas. 

Reciban muchos cariños y un abrazo muy fuerte a cada uno de los presentes y refrendamos 

como servidoras y servidores públicos la tarea de estar de la mano con ustedes para 

mejorar y atender también a las poblaciones de los diversos distritos que ustedes 

representan. 

Muchas gracias por esta invitación. Es un honor estar esta mañana con ustedes y aprecio 

mucho el uso de la palabra.  

Gracias a todos y a todas. 

EL C. PRESIDENTE- Gracias, maestra. 

A continuación, le cedo el uso de la palabra a la magistrada Ofelia. 

LA C. MAGISTRADA OFELIA PAOLA HERRERA BELTRÁN.- Buenas tardes tengan 

todos ustedes. 

Consejera, un gusto estar aquí en esta mesa también con usted. 
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En nombre de la Magistrada Presidenta Estela Fuentes Jiménez, nuestra Presidenta del 

Tribunal de Justicia Administrativa, reciban un afectuoso saludo. 

Es un placer para nosotros estar en esta mesa para participar en la instalación de esta 

Comisión que es tan importante, cuyo objeto será regular, verificar y analizar el marco 

jurídico de esta ciudad, lo cual estamos muy interesados también para que analicen 

nuestras propuestas de reforma a las leyes que nos rigen, así como sumarnos a las 

actividades de capacitación, regulación, que creo que tanto la Consejería Jurídica como 

este órgano jurisdiccional al cual vengo representando podríamos hacer un gran equipo. 

Agradezco de antemano que nos consideren y pues estar aquí con ustedes es un honor. 

Buenas tardes. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, Magistrada. 

A continuación, preguntaría si alguna o algún diputado quisiera hacer el uso de la voz. 

LA C. DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS.- Buenas tardes a todos. 

Bienvenidos los invitados que hoy nos acompañan. 

Primero que nada, yo sé que aquí, ya entrando al tema de la Comisión, yo sé que aquí hay 

temas muy importantes que tenemos que debatir y discutir, yo pediría encarecidamente que 

la iniciativa con proyecto por el cual se reforma el artículo Séptimo Transitorio Numeral 3 se 

pueda dictaminar a la brevedad posible, toda vez que estamos en falta en cuanto a los 

instrumentos de planeación que definirán el rumbo de la Ciudad de México. 

De ahí la relevancia de poder dictaminar la iniciativa de ley y nombrar al Comité de 

Selección del Instituto de Planeación. 

Es cuanto de mi parte 

EL C. DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ.- Gracias, Presidente. 

Doy la bienvenida a la Consejera Jurídica, a la Magistrada. 

Seré muy breve.  

Para mí en lo particular esta es una de las Comisiones que más relevancia tienen, sin 

minimizar a las demás, porque es evidentemente el marco jurídico que nos rige como 

órgano legislativo, pero que también nos permite coadyuvar y ver la viabilidad de los que 

estamos proponiendo. 
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En un tema de práctica parlamentaria, y es una realidad, en muchas ocasiones los 

diputados en nuestro entender presentamos iniciativas que creemos que son de beneficio 

evidentemente para la ciudadanía y contrario a esto, para poder que sean operables en el 

día a día, ahí vienen muchísimas complicaciones.  

Yo de verdad lo digo, lo platiqué con la Presidenta del Tribunal, asimismo con la Consejera, 

de verdad les agradezco mucho el que quieran participar, porque en la manera que ustedes 

también nos puedan retribuir qué necesitamos hacer para que tengan factibilidad de 

ejercicio, lo que nosotros entendemos que tenemos que legislar, es como el resultado es 

con mayor agrado y facilidad para el ciudadano. 

¿Qué quiero decir con esto? Lo comenté en la reunión con el Tribunal y lo he platicado en 

varias ocasiones con la Consejera con quien es una apertura de verdad de reconocer para 

con el Poder Legislativo, es, hay muchas cosas evidentemente que son perfectibles y que 

hoy se les está poniendo un obstáculo a ustedes para poder hacer el trabajo que depende 

de ustedes, de sus áreas con mayor facilidad y con mayor certeza jurídica. 

Nosotros en la Junta de Coordinación Política, Presidente, le quiero informar que 

presentamos una mesa de trabajo en donde todos los grupos parlamentarios han 

propuesto un asesor que nos pueda ayudar también al trabajo de nuestro Poder 

Legislativo, y quiero reconocer al diputado Pablo Trejo que ha tenido una cantidad 

de observaciones siendo una iniciativa que va a mandar a la Junta de Coordinación 

Política para poder contribuir, que va a caer todo en esta Comisión. 

Dicho todo esto, lo que yo les rogaría, tanto al Tribunal como a la consejera, es que 

si nos pueden mandar las cosas que ustedes saben que es necesario que 

modifiquemos para que podamos resolverle los problemas al ciudadano y que cada 

una de las dependencias y poderes distintos hagan mejor su trabajo, pero quiero 

felicitarlo, Presidente, por este esfuerzo y reconocerle a sus grandes invitadas que 

tiene el día de hoy. 

Muchísimas gracias.  

EL C. PRESIDENTE.- Diputada Yuriri. 

LA C. DIPUTADA YURIRI AYALA ZÚÑIGA.- Muchas gracias, diputado Presidente. 

Buena tarde, compañeras y compañeros diputados.  
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Por supuesto saludo con gusto a la magistrada que nos acompaña en esta 

presentación del Programa Anual, también a la Consejera Jurídica. 

Celebro la presentación de este plan de trabajo de actividades. Sin duda uno de los 

temas que competen son de la mayor relevancia para el funcionamiento de este 

Congreso de la Ciudad. Lo comentaba hace un momento el diputado Jesús Sesma, 

sobre este acuerdo de la JUCOPO para la conformación de un grupo de asesores 

para poder ordenar, para poder armonizar nuestros marcos legales, tanto nuestra 

Ley Orgánica, el Reglamento, que desafortunadamente como se encuentra 

actualmente hay muchas contradicciones, algunas lagunas y que esto no permite 

que podamos avanzar en los trabajos legislativos de manera adecuada, por eso 

celebro que se haya tomado esta determinación para que podamos eficientar los 

trabajos de este Congreso. 

Sin duda, diputado Presidente, refrendar el compromiso de su servidora para poder 

sacar adelante estos trabajos, reiterándome con la mayor disposición de que 

podamos avanzar en todos los trabajos que se tienen aquí, que sin duda son de la 

mayor relevancia. Enhorabuena. 

EL C. PRESIDENTE.- Diputado Guijosa.  

EL C. DIPUTADO CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ.- Antes que nada, muy 

buenas tardes.  

Quiero darle la bienvenida a nuestra Consejera Jurídica, la doctora Eréndira, sea 

usted bienvenida, doctora; asimismo a la magistrada, darle la bienvenida a esta 

casa del pueblo. 

Sin reiterar lo que ya se ha comentado, diputado Presidente, celebrar esta primera 

sesión ordinaria porque hay mucho por lo cual tenemos que trabajar en conjunto, 

sumar esfuerzos, con el respeto a los debidos poderes, con el Ejecutivo en Gobierno 

Central y desde luego con los otros poderes y organismos desconcentrados. 

Sin duda alguna todos pondremos de nuestro esfuerzo para hacer un marco jurídico 

y ordenamientos normativos ideales y precisos para los momentos políticos 

actuales. 
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Muchas felicidades y reiterar todo mi compromiso con esta Comisión. Enhorabuena, 

diputado Presidente.  

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Guijosa.  

¿Alguien más gusta hacer uso de la palabra? Diputado Zárate. 

EL C. DIPUTADO FERNANDO ZÁRATE SALGADO.- Muchas gracias, Presidente. 

Sólo para reiterar la voluntad y las ganas de trabajar y para hacer un poquito énfasis 

en unos temas que creo que estamos rezagados.  

Hay un tema de congruencia interna y externa de las normas, especialmente la 

palabra “Distrito Federal” todavía continúa en muchas leyes. Me parece que es un 

trabajo en realidad no complejo técnicamente, pero requiere algún tipo de 

delegación y de orden para hacer las reformas. 

Sólo quisiera que se pudiera incluir en el plan de trabajo para que lo pudiéramos 

resolver lo más pronto posible, me parece que es algo que aparentemente sólo es 

estético, pero que tiene un fundamento importante. Entonces, para eso claro que yo 

me ofrezco para ayudarle, yo creo que ya tiene muchos proyectos para dictaminar, 

puntos de acuerdo e iniciativas, Presidente.  

Aprovecho que está aquí por supuesto la Consejera Jurídica, para muchos de 

nosotros es una inspiración, y también la evolución del Tribunal de Justicia, muchas 

gracias por estar aquí, por compartir esta mesa y además por mostrar la voluntad 

del Gobierno de la Ciudad de México para avanzar en esta voluntad que es para 

nosotros importante. 

Aprovecho sólo el día porque la diputada Olivia Garza y la Mesa Directiva tuvo la 

idea de manifestarnos alrededor del Día de los Muertos, y sólo quisiera dar un 

pequeño paréntesis, si me permiten, por esta tradición y esta dualidad entre la 

muerte y la alegría que nosotros vivimos.  

La coordinadora nos apoyó en esta iniciativa, tuvo una idea, porque además la 

Ciudad de México es muy vibrante, una de las más vibrantes del mundo, y esto 

implica una serie de eventos por los que nos hace estar orgullosos y fomentar este 

tipo de actividades.  
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Este fin de semana en la Ciudad de México se vive desde el desfile del 2 noviembre 

hasta hoy un encendido de luces en el Zócalo, en Mixquic, que para nosotros 

también es un orgullo, un pueblo originario, está un festival internacional, están 

grandes calacas y diversas manifestaciones culturales, en Xochimilco está “La 

Llorona”, va a haber un gran festival en Reforma y hay una serie de actividades que 

a nosotros nos hace ser una ciudad única, es la ciudad que lo tiene todo, que todos 

los partidos políticos entienden la valía de esta ciudad, de nuestra cultura, de 

nuestras tradiciones y de fomentarlos, que yo creo que alrededor de estas fechas, 

como no vamos a volver a sesionar hasta la próxima semana, vale la pena 

reconocerlo. 

Nosotros decidimos maquillarnos para tomarlo muy en serio, pero para darle a 

conocer a la población y a la ciudadanía que es una tradición única en el mundo 

que irradia en el resto de la población y que todos los legisladores estamos aquí.  

Un reconocimiento grande al Partido Acción Nacional, al Partido Verde Ecologista, 

a Movimiento Ciudadano, a las distintas agrupaciones, sobre todo el apoyo a mi 

grupo parlamentario y a mi coordinador y a la Presidenta de la Mesa Directiva que 

fomentó esto. No quiero dejarlo de lado porque es algo que nos une y en 

construcción de ideas y en construcción de sociedad vale la pena que todos nos 

reconozcamos distintos en la unidad. 

Se los agradezco. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

¿Alguien más gusta hacer uso de la palabra? 

Diputada Tania. 

LA C. DIPUTADA TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ.- Muchas gracias, diputado 

Presidente. 

Me da mucho gustar estar ya aprobando el plan de trabajo de esta Comisión, ya lo 

dijeron mis compañeros, va a ser muy importante entrar a los asuntos pendientes 

que tenemos como Congreso heredados de otras legislaturas, más de 140 leyes 

que hay más, pero más de 100 que tenemos que homologar, que tenemos que 
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actualizar y justo ahorita que se plantea el tema de movilidad, también tenemos la 

ley federal que tenemos que homologarla con la de la Ciudad de México. 

Entonces, creo que va a ser indispensable el trabajo y el compromiso de todas y de 

todos y más aún, creo que como Legislatura que está siendo tan comprometida, tan 

responsable, tan proactiva, podríamos ponernos esa gran meta que, en esta 

Legislatura, unidas las fuerzas políticas con este compromiso y convicción social, 

podamos dejar esta Legislatura sin pendientes para que la ciudadana tengo el mejor 

andamiaje jurídico, velando siempre por sus derechos y sus libertades. 

Así que por mi parte felicidades, enhorabuena, con mucha responsabilidad 

acudiremos cada llamado y por supuesto siempre buscaremos ser proactivos, 

propositivos y estar a la altura de la gran responsabilidad que nos dieron los 

capitalinos. 

Por mi parte es todo. Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 

Diputado Rubio, diputado Trejo. 

EL C. DIPUTADO RICARDO RUBIO TORRES.- Muchas gracias. 

En el mismo sentido, primero saludar respetuosamente a la doctora Consejera 

Jurídica de la Ciudad y por supuesto a la magistrada integrante del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, a mis compañeras y compañeros y 

a quienes nos siguen por las distintas plataformas de este Congreso. 

Decir, lo dije en la sesión de instalación y lo digo en esta primera reunión ordinaria 

de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, es una 

Comisión, sin demérito de los esfuerzos tan importantes que hacen las demás 

Comisiones, pero sí decir que es la Comisión de Comisiones, porque todas las 

reformas que no se dictamen dentro de los 90 días y después de una excitativa caen 

en la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; pero además 

reforman el marco normativo del Congreso, Ley Orgánica del Congreso y su 

Reglamento. 
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Más allá de eso, veo que ya hay varios turnos, es nueva la Comisión y ya tenemos 

muchos turnos. Yo, igual que mi compañera Tania Larios, me sumo a su comentario 

atinado en el sentido de estar dándole un dinamismo importante a esta Comisión, 

que creo que podría superar lo que se ha hecho en otras legislaturas y estar al 

corriente con los asuntos. 

Yo creo que esta es de las Comisiones que tiene que sesionar por lo menos cada 

15 días para poder estar al corriente con los temas. Me parce que debiera ser cada 

semana, pero si no, por lo menos cada 15 días sacando tres o cuatro asuntos. 

El de mi compañera Olivia Garza que comentó el tema de los instrumentos de 

planeación es importantísimo para que avancemos en el asunto de la planeación en 

la ciudad, y hay muchos otros de distintas fuerzas que están muy interesantes, muy 

relevantes y creo que no podemos sino exhortar a la Comisión a abatir ese rezago 

y que por lo menos estemos sacando dos o tres dictámenes cada vez que nos 

estemos reuniendo, no por fijarnos un número, pero sí la realidad es que es de las 

Comisiones que estoy viendo que más turnos va teniendo y si no empezamos a 

hacer un trabajo comprometido, ordenado, disciplinado y dinámico, teniendo en 

cuenta que sí tenemos ya una carga importante, nos va a rebasar el trabajo y vamos 

a tener un rezago, olvídense al final de la Legislatura, al final del primer año 

legislativo. 

Entonces, la exhortación sería para todas, para todos, para el Presidente de la 

Comisión, que pudiéramos estar atendiendo los asuntos que van llegando en la 

celeridad posible, habrá algunos que se tengan que consultar, que se tengan que 

hacer oficios para preguntar opiniones, está bien, pero en los que podamos avanzar 

sacarlo de inmediato lo que tengamos que vaya llegando, para que no se vaya a 

volver esto una bola de nieve, que al rato pase como todas las Comisiones de 

Normatividad cada legislatura que dejan un trabajo importantísimo pendiente. 

Yo creo que no hay razón para que esta Comisión novedosa vaya a caer en ese 

rezago. 
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Les deseo el éxito del mundo, por supuesto, Consejera en su nueva encomienda y 

por supuesto a la magistrada, que cuenten con las y los legisladores de este 

Congreso de manera institucional para apoyarles en beneficio de la ciudadanía. 

Es cuánto. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Diputado Trejo, por último. 

EL C. DIPUTADO PABLO TREJO PÉREZ.- Gracias, Presidente. 

Buenas tardes a todas y a todos, a las invitadas especiales que tenemos el día de 

hoy, la magistrada Ofelia, la Consejera Jurídica, la doctora Eréndira. 

Queremos decirles, como ya lo han señalado mis compañeras y compañeros, que 

estamos trabajando precisamente en la armonización legislativa, hay una falta de 

armonización entre la Constitución de la Ciudad de México y la legislación 

secundaria; de hecho, el esfuerzo lo estamos haciendo de manera conjunta, ya 

comentaba el diputado Sesma lo que se está haciendo a nivel interno del Congreso 

de la Ciudad de México, pero lo mismo queremos replicar hacia afuera. 

Entonces, tenemos una gran oportunidad de que cada que haya una reforma a 

alguna ley secundaria podamos tratar de armonizarla ya con el espíritu de la 

Constitución, con la Constitución, para que quede alineada. Yo creo que ese es el 

gran esfuerzo y si contamos con el apoyo del Tribunal de Justicia Administrativa y 

de la Consejera Jurídica, yo creo que podemos lograr ese trabajo. 

Como ustedes han visto, las diputadas y los diputados muestran una disposición 

para poder trabajar en estos temas y la idea es irlo haciendo de manera consistente, 

permanente para precisamente llegar a la armonización de la que hablaba la 

diputada Tania Larios, que es lo que queremos, que las normas estén alineadas 

para que se puedan aplicar y que evitemos esas lagunas de discrecionalidad, que 

después terminen siendo focos de corrupción. 

Entonces, vamos a hacer todo el esfuerzo, estamos comprometidos y la idea es que 

las leyes sirvan para generar bienestar a los habitantes de la Ciudad de México. 
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Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Diputada Valentina. 

LA C. DIPUTADA VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA.- De manera muy 

breve, porque lo han dicho ya todos mis compañeros. El objeto de esta Comisión 

es muy importante y el acompañamiento tanto del Tribunal de Justicia Administrativa 

como de la Consejería Jurídica va a ser fundamental, no necesariamente para 

nuestras normas internas y su armonización, sino porque existe un vasto trabajo del 

que atiende el Tribunal de Justicia Administrativa, y nada más quiero poner un punto 

sin entrar a mayor detalle. 

Necesitamos darle certeza jurídica al procedimiento del Presupuesto Participativo 

para que haya claridad en cuanto termina el proceso electoral y cuando inicia el 

proceso administrativo, para que tenga mayor certeza la ciudadanía que solicita la 

intervención, en este caso del seguimiento, por ponerlo en este ejemplo muy 

minúsculo, del Presupuesto Participativo, pero así tenemos una agenda muy grande 

y el esfuerzo que vienen haciendo los compañeros diputados y diputadas en esta 

Comisión, para lograr un trabajo lo más amplio posible de armonización, pues va a 

servir. 

Aquí me da mucho gusto contar con la consejera jurídica, a la cual tengo el placer 

de conocer desde hace muchos años, hace muchos, hace muchos, pero esos 

muchos años me ha constado de su seriedad, de su trabajo, de su capacidad y me 

da mucho gusto que integre en una área muy estratégica e importante del Gobierno 

de la Ciudad porque nos va a permitir avanzar en temas de certeza jurídica. 

Muchas gracias por acompañarnos. 

Un atino del Presidente invitarlas como invitadas especiales y sumarme al esfuerzo 

que se haga para mejorar los instrumentos normativos que regulan la convivencia 

en esta ciudad a partir de diferentes temas. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputada. 
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Cerrando la lista de intervenciones, diputado Mario, por favor, ya para pasar al 

siguiente punto del orden del día. 

Gracias. 

EL. C. DIPUTADO MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES.- Muchas gracias, muy 

buenas tardes a todas y todos, diputadas, diputados. 

Magistrada, consejera jurídica, bienvenidos a este Recinto Legislativo. 

Solamente agradecer a nuestro Presidente de esta Comisión el esfuerzo que está 

realizando con este plan de trabajo para, como ya lo dijeron mis compañeras y 

compañeros, fortalecer nuestras instituciones, fortalecer el trabajo que hace cada 

una de las comisiones, también de este Congreso y sobre todo dotar de certeza 

jurídica a nuestros ciudadanos, pero también a nuestros servidores públicos en las 

instituciones del gobierno, empezando por las alcaldías, empezando por el gobierno 

también de la Ciudad de México para dotarles de mejores instrumentos que 

permitan dar o hacer el mejor esfuerzo y creo que es importante hoy que tenemos 

a nuestra consejera jurídica nos pueda compartir y pueda ser parte de esta 

Comisión en las opiniones que se realizan o las iniciativas que se presentan en esta 

Comisión. Por eso celebro la visita de nuestra consejera, de nuestra magistrada 

también porque al final del día son los que enmiendan la plana. 

Pero agradeciendo de antemano este Programa Anual de Trabajo, Presidente, y 

decirte que cuentas conmigo y con mis compañeros de Acción Nacional para llevar 

a buen puerto el trabajo de esta Comisión. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Entiendo la premura de esta sesión, quisiera, si me permiten los integrantes de esta 

Comisión, hacer una pausa breve. Nuestra consejera se tiene que adelantar, no sin 

antes me gustaría tal vez tomarnos una foto como integrantes de esta Comisión 

para continuar con el siguiente punto, desahogarlo y hacer la votación. 

Muchas gracias. 
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(Toma de fotografía) 

EL C. PRESIDENTE.- Dándole seguimiento al orden del día de esta sesión, en 

consecuencia, estaríamos pasando al siguiente punto del orden del día, el cual 

corresponde a la lectura, discusión y, en su caso, aprobación del Programa Anual 

de Trabajo 2024-2025 de la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 

Parlamentarias de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 

Para lo cual, le pediría a la Secretaría consulte en votación económica a las y los 

diputados presentes si se dispensa su lectura y se aprueba en un solo acto. 

LA C. SECRETARIA.- Antes de dar paso a la instrucción de la Presidencia, quiero 

informar que se ha integrado a la lista de asistencia el diputado Pablo Trejo y la 

diputada Tania Larios, con lo cual tenemos asistencia completa de la Comisión. 

Por instrucciones de la Presidencia se consulta a las diputadas y los diputados 

integrantes de la Comisión en votación económica si es de dispensarse la lectura 

del Programa Anual de Trabajo de la Comisión y se procede a su aprobación en un 

solo acto. Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Abstenciones. 

Diputado Presidente, existen 10 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. Se 

aprueba el programa. 

Cumplida su instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Por último pediría en el siguiente punto del orden del día, 

pedirle a la Secretaría si puede consultar si hay algún asunto que tenga que 

integrarse en los asuntos generales. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta si alguna 

diputada o diputado desea hacer uso de la palabra para tratar algún asunto general. 

Diputado Presidente, no existen más asuntos qué tratar. 

Cumplida su instrucción. 
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EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Agotados loa asuntos del orden del día, siendo las 14 horas con 15 minutos del día 

30 de octubre de 2024, damos por concluida la primera sesión ordinaria de la 

Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias. 

Agradeciendo a todas y todos su asistencia. 

Muchas gracias. 

 

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

1 

Ciudad de México a 11 de noviembre de 2024. 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, RESPECTO DE LA INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR LE QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
II LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 
30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 67, 70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74 fracción XXV, 75, 78 y 80 de la Ley 
Orgánica; 103 fracción I, 104, 106, 192, 256, 257, 260 y 527 del Reglamento, ambas 
del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de 
la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura, 
sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente 
dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro, mismo que se presente 
conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido 
por los artículos 106, 256 fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, sigue el orden que a continuación se hace mención: 
 
1. En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de 
esta Comisión, la reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve 
referencia de los temas que aborda, conforme a lo previsto por la fracción III del 
artículo 106 del Reglamento en mención. 
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2. En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a la propuesta de la iniciativa con proyecto de 
decreto, así como la fecha de recepción del turno para la elaboración del 
Dictamen en esta Comisión, en términos de lo previsto por la fracción IV del 
artículo 106 del Reglamento en cita. 
 
3. En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes actuantes expresan la 
competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos 
en los que se sustenta y hacen la valoración de la propuesta normativa objeto de 
la iniciativa, así como los motivos que sustentan la decisión previstos en la fracción 
V del artículo 106 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
4. En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 
iniciativa analizada, conforme a lo previsto en la fracción VI del artículo 106 del 
mismo Reglamento. 
 
5. Finalmente, esta Comisión hace constar el Proyecto de Decreto que se 
propone conforme a lo señalado en los apartados que anteceden, reflejando la 
propuesta normativa, así como las disposiciones transitorias que se aprueban. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO. La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, del 
Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la iniciativa materia del presente en términos de lo 
que se señala en el considerando primero de este dictamen. 
 
SEGUNDO. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
del Congreso de la Ciudad de México, le fue turnada, por la Presidencia de la 
Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, la  INICIATIVA 
CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, suscrita por la Diputada 
Xóchitl Bravo Espinosa y la Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, integrantes del 
Grupo Parlamentario de MORENA. Cuya recepción fue realizada en los términos 
descritos en el apartado de antecedentes del presente dictamen. 
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TERCERO. El objeto de la iniciativa en comento versa sustancialmente sobre la 
reforma al Artículo 74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 
a fin de crear las siguientes comisiones; Comisión de Gobierno y Políticas públicas, 
Comisión de Justicia Cívica y Defensoría Pública, Comisión de Unidades 
Habitacionales y Régimen Condominal; cambiar la denominación de la Comisión 
de Participación Ciudadana por el de Comisión de Participación Democrática y 
Ciudadanía, la fusión de la Comisión de Educación con la Comisión de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, así como la eliminación de la Comisión de 
Reconstrucción. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, el presente 
dictamen, conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el Acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, mediante el cual se 
propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités con los que 
funcionará la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su 
integración, el cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 
de septiembre del mismo año, donde se contempló la integración de la comisión 
actuante. 
 
Asimismo, esta Comisión fue formalmente instalada el día 18 de septiembre de 
2024, en términos de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 
211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 
74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, suscrita por la 
Diputada Xóchitl Bravo Espinosa y la Diputada Brenda Fabiola Ruíz Aguilar, 
integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, fue presentada en la sesión 
ordinaria del Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, efectuada el 24 de 
septiembre de 2024. 
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TERCERO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México turnó a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
la iniciativa materia del presente dictamen para su análisis y dictamen, mediante 
oficio MDPPOPA/CSP/0374/2024 datado el 24 de septiembre de 2024, el cual fue 
remitido al correo institucional de la Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias el 25 de septiembre de 2024. 
 
CUARTO. Esta comisión dictaminadora, da cuenta que se ha cumplido con lo 
previsto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, así como el tercer párrafo del artículo 107 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México, referente al plazo para que las y los 
ciudadanos propongan modificaciones a la iniciativa materia del presente 
dictamen, toda vez que ha transcurrido el plazo mínimo de diez días hábiles para 
este propósito considerando que la misma fue publicada en la Gaceta No. 21 
con fecha 24/09/24. 
 
Sin que durante el referido término se haya recibido propuesta alguna de 
modificación. 
 
QUINTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 
104,106, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, previa 
convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las Diputadas y los 
Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, sesionaron para analizar, 
discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser sometido a consideración del 
Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
iniciativa sujeta al presente, esta Comisión dictaminadora procede a efectuar su 
análisis, y 
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas 
Parlamentarias, es competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la 
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iniciativa antes referida, en términos de los artículo 122, Apartado A, fracción II, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado A, 
numeral 1 y apartado D, incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 1,3,4 fracción VI, 13 fracciones XXI Y LXXIV, 67 
párrafo primero, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 74, fracción XXV, 80 y 81 de la 
Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; 2 fracción VI, 103, 104, 106, 
187, 192, 221, fracción I, 222 fracción VIII, 256,257, 260 y 527 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 párrafo 
segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan 
que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, 
administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. PROCEDIBILIDAD. El artículo 30 de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, relativo a la iniciativa y formación de leyes, dispone lo siguiente: 
 

“Artículo 30 
De la iniciativa y formación de las leyes 

 
1. La facultad de iniciar leyes o decretos compete a: 

 
a) La o el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

 
b) Las diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México; 

 
c) Las alcaldías; 

 
d) El Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en las 

materias de su competencia; 
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e) El Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, en las 
materias de su competencia; 
 

f) Las y los ciudadanos que reúnan al menos el cero punto trece por 
ciento de la lista nominal de electores vigente en los términos 
previstos por esta Constitución y las leyes. Para que la iniciativa 
ciudadana sea considera preferentes deberá cumplir con los 
establecido con el numeral 4 del apartado B del artículo 25 de esta 
constitución, y 
 

g) Los organismos autónomos, en las materias de su competencia. 
 

2. Las leyes establecerán los requisitos para la presentación de estas 
iniciativas. […]” 

 
De lo cual se advierte que la iniciativa materia del presente dictamen fue 
presentada por personas facultadas para ello, al haber sido presentada por 
diputadas de la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México. 
 
TERCERO. MATERIA DE LA INICIATIVA. Como se ha señalado, la Iniciativa materia 
del presente dictamen, tiene por objeto la creación de 3 comisiones, el cambio 
de denominación de 1 comisión, la fusión de 1 comisión y la eliminación de 1 
comisión. 
 
Las promoventes en los Argumentos por los que sustentan la presente iniciativa 
realizan un análisis que versa sobre la adecuación normativa propuesta, por 
lo que exponen lo siguiente: 
 

“COMISIÓN DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS.  
 
Hoy es importante mantener un puente abierto de 
comunicación entre la población y el Gobierno en sus tres 
órdenes, la ciudadanía está interesada en participar y 
conocer de los asuntos públicos y del trabajo de  los 
representantes populares, tenemos que estar abiertos al 
diálogo, a la recepción de diversas opiniones, que estas  
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pueden ser de tipo  crítico, para mejorar el ejercicio de  
gobierno, se debe tener una interlocución entre EL ÓRGANO 
EJECUTIVO, EL ORGANO LEGISLATIVO, EL ORGANO JUDICIAL Y 
LA CIUDADANIA, por ello se propone crear la COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS, permitiendo que el órgano 
colegiado tenga las atribuciones necesarias para un diálogo 
franco, abierto, de respeto, y para que este Congreso sea un 
puente de comunicación entre el Gobierno y los gobernados 
representados por los legisladores. 
 
COMISIÓN DE JUSTICIA CÍVICA Y DEFESORIA PÚBLICA 
 
El tema de la procuración y administración de justicia es un 
tema muy sensible, es necesario hacer realidad lo que 
establece el artículo 17 Constitucional: 
 
El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que toda persona tiene derecho a que 
se le administre justicia de manera pronta, completa e 
imparcial.  
 

Ø El principio de justicia expedita se refiere a que los tribunales y 
las instancias del Estado deben permitir el acceso a la 
jurisdicción para resolver las controversias, sin obstáculos 
indebidos.  

Ø El Estado tiene deberes que se derivan de este principio, 
como: 

Ø Desarrollar los procedimientos de manera diligente 
Ø Evitar obstáculos para el desarrollo de los procedimientos 
Ø Prever medios de defensa efectivos y expeditos 

 
La defensoría pública, es una institución noble, porque en 
dicha  instancia, es donde el Estado puede garantizar que los 
ciudadanos que no cuenta con los recursos económicos 
puedan acceder al patrocinio de un abogado que los 
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represente en los asuntos litigiosos,  considerando  que es 
importante que  tantos los  ciudadanos como los servidores 
públicos que trabajan en dicha esta noble institución de  
Gobierno denominada Defensoría Pública pueda  ser 
escuchada de manera  directa con temas específicos por 
este soberanía a través de este órgano colegiado.   
En el ámbito de la justicia cívica, la interrogante ¿Qué es la 
Justicia Cívica?  

 
“Justicia Cívica Conjunto de procedimientos e instrumentos de 
Buen Gobierno orientados a fomentar la Cultura de la 
Legalidad y a dar solución de forma pronta, transparente y 
expedita a conflictos comunitarios que genera la convivencia 
cotidiana en una sociedad democrática”1 
 
Es importante resaltar que esta soberanía busca contribuir a 
que la convivencia de los capitalinos se optima, evitando en 
la medida de los posible los conflictos vecinales y respetando 
la ley de justicia cívica, hay que recordar que: 
 
“La justicia cívica trabaja con seis objetivos: prevenir el 
escalamiento de la violencia; disminuir la reincidencia en 
faltas administrativas; dar solución de manera ágil, 
transparente y eficiente a los conflictos; mejorar la 
convivencia ciudadana; promover la cultura de la legalidad; 
y mejorar la percepción del orden público y de la 
seguridad.  ”2 
 
Atendiendo a la importancia que requiere la prevención de la 
violencia es necesario que las y los Diputados se involucren en 

 
1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/607003/2Modelo_de_Justicia_Civica2020_180121.pdf 

2 https://coprev.com.mx/justicia-civica 
2/#:~:text=La%20justicia%20c%C3%ADvica%20trabaja%20con,mejorar%20la%20percepci%C3%B3n%20del%20orden 
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temas de la vida cotidiana, y que sea posible un marco 
normativo acorde con la realidad de esta Ciudad de México  
 
COMISIÓN DE UNIDADES HABITACIONALES Y RÉGIMEN 
CONDOMINAL  

 
Actualmente la Ciudad de México existen 9168 unidades 
habitacionales de interés social que se beneficiarían y que 
muchas de ellas llevan ya un tiempo largo, desde su 
construcción y a las que se les debe dar atención,  por ello el 
Ejecutivo Local, en  pasados meses  anuncio la reforma 
Constitucional POR EL QUE SE ADICIONA UN NUMERAL 5 AL 
APARTADO E DEL ARTÍCULO  9 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA DE  DERECHO A LA 
VIVIENDA Y PRESERVACIÓN DE LAS UNIDADES HABITACIONALES   

El objetivo de dicha reforma es  plasmar en la Constitución 
Política de la Ciudad de México, un presupuesto público anual 
que permita fortalecer el mantenimiento y conservación de 
las unidades habitacionales, priorizando las de interés social, 
ayudando a que los ciudadanos cuenten con espacios dignos 
para su desarrollo individual, familiar y colectivo, considerando 
que los unidades habitacionales son espacios de convivencia, 
cohesión social y tejido comunitario, por  ello  es de vital  
importancia la relación de entre el poder ejecutivo, el poder 
legislativo y los  habitantes de las unidades habitacionales, 
para efecto de que tripartitamente  puedan consolidar en 
leyes secundarias, o  reglamentos el  mandato constitucional. 

Se propone que algunas comisiones hagan cambio de 
denominación, y la fusión de otras Comisiones para mejor 
análisis y dictaminación de las mismas   tal es el caso de las 
siguientes: 
  
En el Congreso existe la COMISIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, cuya facultad es dar atención en su gran 

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

10 

mayoría a las COPACOS y ser vigilante de la aplicación del 
Presupuesto Participativo, pero es un tema importante 
necesario en donde la participación de la ciudadanía es el 
eje rector de la participación de las colonias, pero hay vecinos 
que no participan en la conformación de las COPACOS, por 
diversas razones, pero están pendiente de las acciones de 
gobierno y desean participar y ser  tomados en cuenta, sin ser 
necesariamente parte integrante de los Comités de 
Participación Comunitaria, por ello es importante ampliar las 
facultades de la Comisión de Participación Ciudadana y no 
encasillar solamente el tema del Presupuesto Participativo, por 
ello se propone cambiar la denominación de la COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, POR EL DE COMISIÓN DE 
PARTICIPACIÓN  DEMOCRÁTICA Y CIUDADANÍA  
 
En este orden de ideas, se propone la fusión de la Comisión de 
Educación con la Comisión de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en virtud de las materias de atención, puedan 
sean analizadas en conjunto y evitar burocratizar el trabajo 
parlamentario 
 
También se propone eliminar la Comisión de Reconstrucción, 
ello en virtud de que el Gobierno de la Ciudad de México, ha 
realizado diversas acciones que tuvieron que ver con el tema 
de la reconstrucción después de los sismos ocurridos en el 
pasado mes de septiembre de 2017, y la Comisión de 
Reactivación Económica, en virtud de que el origen de esta 
comisión fue por el tema que se atravesó del Covid 19, se 
considera que con la Comisión de Económico se atiende el 
tema.” 
 

 
Como se ha apuntado, la iniciativa en estudio propone la adecuación 
normativa al artículo 74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, proponiendo quedar establecido de la siguiente manera: 
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“Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto 
a la consideración de este H. Congreso de la Ciudad de 
México, la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA QUEDAR COMO 
SIGUE: 
 
Artículo 74. El pleno designará en cada Legislatura las 
siguientes Comisiones ordinarias con carácter permanente: 
 
I Administración Pública Local;  
 
II Administración y Procuración de Justicia 
 
III Agenda 2030 
 
IV Alcaldías y Límites Territoriales 
 
V Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social 
 
VI Asuntos Político-Electorales 
 
VII Atención al Desarrollo de la Niñez 
 
VIII Atención Especial a Víctimas 
 
IX Bienestar Animal 
 
X Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación. 
 
XI Derechos Culturales 
 
XII Deporte 
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XIII Derechos Humanos 
 
XIV Desarrollo e Infraestructura Urbana 
 
XV Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos 
 
XVI Desarrollo Económico 
 
XVII Desarrollo Metropolitano 
 
XVIII Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos 
Sociales 
 
XIX Gestión Integral del Agua  
 
XX Hacienda 
 
XXI Igualdad de Género 
 
XXII Juventud 
 
XXIII Movilidad Sustentable y Seguridad Vial 
 
XXIV Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
 
XXV Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
 
XXVI Participación Democrática y Ciudadana 
 
XXVII Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México 
 
XXVIII Planeación del Desarrollo 
 
 XXIX Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica 
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XXX Presupuesto y Cuenta pública 
 
XXXI Protección a Periodistas 
 
XXXII Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
 
XXXIII Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas 
 
XXXIV Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 
 
XXXV Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra 
 
XXXVI Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Ciudad de México 
 
XXXVII Salud 
 
XXXVIII Seguridad Ciudadana 
 
XXXIX Transparencia, Protección de Datos Personales y 
Combate a la Corrupción 
 
XL Turismo 
 
XLI Uso y Aprovechamiento del Espacio Público 
 
XLII Vivienda 
 
XLIII Gobierno y Políticas Públicas 
 
XLIV Justicia Cívica y Defensoría Pública  
 
XLV Unidades Habitacionales y Régimen Condominal 
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ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno del H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.” 

 
Por lo que se advierte que la iniciativa en comento sustancialmente versa en la 
creación de 3 comisiones, la fusión de 1 comisión y la eliminación de 1 comisión, 
manteniendo el número de 45 comisiones conforme a la propuesta normativa. 
 
CUARTO. ESTUDIO, ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE FONDO. A efecto de realizar el 
estudio de fondo concerniente a la iniciativa materia del presente dictamen, 
resulta conveniente tener en cuenta los preceptos legales en vigor que 
contemplan los aspectos fundamentales de las comisiones ordinarias. 
 
En principio, considerar que la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México, establece en su artículo 3, que el Congreso de la Ciudad funcionará en 
Pleno, Comisiones y Comités, y tendrán la organización y funcionamiento que 
establezca la Constitución local, su ley orgánica y reglamento, así ́ como los 
acuerdos que se expidan dentro de ese órgano legislativo; además de establecer 
que para la entrada en vigor de las reformas y adiciones a la Ley Orgánica y 
Reglamento del Congreso, no será ́ necesario que la persona titular de la Jefatura 
de Gobierno realice su promulgación, ni podrán ser objeto de veto u 
observaciones. 
 
Asimismo, de conformidad con el artículo 13 fracción XXI de la misma Ley 
Orgánica, el Congreso tendrá entre otras atribuciones la de crear las comisiones, 
comités y órganos necesarios para la organización de su trabajo. 
 
De conformidad con los artículos 67 de la Ley Orgánica y 187 párrafo segundo 
del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, señalan que las 
Comisiones son órganos internos de organización, integradas paritariamente por 
las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que tienen por objeto el 
estudio, análisis y elaboración de dictámenes, comunicaciones, informes, 
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opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al mejor y más expedito 
desempeño de las funciones legislativas, políticas, administrativas, de 
fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las atribuciones 
constitucionales y legales del Congreso. 
 
De conformidad con el artículo 70 de la propia Ley Orgánica, las comisiones se 
clasifican de la siguiente manera: 
 

I. Análisis y Dictamen; 
II. De Cortesía; 
III. Investigación; 
IV. Especial, y 
V. Jurisdiccional. 

 
Por su parte, el artículo 72 de la misma Ley, señala que las Comisiones ordinarias, 
tienen a su cargo tareas de análisis, dictamen, de información y de control 
evaluatorio, las cuales se integrarán e instalarán durante las tres primeras sesiones 
del año en que se inicie la legislatura, destacando la labor de dictaminar, atender 
o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones turnadas a las mismas en 
términos de la fracción I del precepto legal en comento. 
 
El artículo 73 del ordenamiento que nos ocupa, dispone que las Comisiones 
Ordinarias serán en número que corresponda correlacionadamente con las 
atribuciones establecidas en la misma ley, el reglamento y con la estructura 
funcional de las dependencias de la Administración Pública. 
 
De igual forma, de conformidad a con el artículo 217 del Reglamento del 
Congreso de la Ciudad de México, precisa que el Congreso contará con el 
número de Comisiones ordinarias y especiales que requiera para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones. 
 
Al efecto, el artículo 49, fracción XVI de la propia Ley Orgánica de este Congreso, 
señala que la Junta de Coordinación Política tiene la atribución de proponer al 
Pleno la integración de la Comisión Permanente, Comisiones y Comités, con el 
señalamiento de la conformación de sus respectivas Juntas Directivas. 
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Conforme a lo dispuesto por el artículo 192 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, la Competencia de las Comisiones es la que se deriva de 
acuerdo a su denominación, a efecto de recibir, estudiar, analizar y dictaminar 
las iniciativas y proposiciones con o sin punto de acuerdo turnadas por la Mesa 
Directiva, así ́ como para intervenir en los asuntos turnados a la misma, con 
excepción de las materias que estén asignadas a otras Comisiones. 
 
Finalmente, el artículo 74 de la Ley Orgánica de este Congreso determina cuales 
son las comisiones ordinarias de carácter permanente, las cuales deben ser 
designadas en cada legislatura por el Pleno, el cual establece actualmente las 
siguientes: 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
“Artículo 74. El Pleno designará en cada Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con carácter permanente:  
 
I. Administración Pública Local;  
II. Administración y Procuración de Justicia;  
III. Agenda 2030;  
IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 
V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social; 
VI. Asuntos Político-Electorales; 
VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 
VIII. Atención Especial a Víctimas;  
IX. Bienestar Animal; 
X. Ciencia, Tecnología e Innovación; 
XI. Derechos Culturales;  
XII. Deporte; 
XIII. Derechos Humanos; 
XIV. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 
XV. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos; 
XVI. Desarrollo Económico; 
XVII. Desarrollo Metropolitano; 
XVIII. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales;  
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XIX. Educación; 
XX. Gestión Integral del Agua; 
XXI. Hacienda; 
XXII. Igualdad de Género; 
XXIII. Juventud; 
XXIV. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 
XXV. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; 
XXVI. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;  
XXVII. Participación Ciudadana;  
XXVIII. Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México;  
XXIX. Planeación del Desarrollo;  
XXX. Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 
Protección Ecológica;  
XXXI. Presupuesto y Cuenta Pública;  
XXXII. Protección a Periodistas;  
XXXIII. Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil;  
XXXIV. Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 
Residentes y Comunidades Afromexicanas;  
XXXV. Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas;  
XXXVI. Reactivación Económica;  
XXXVII. Reconstrucción;  
XXXVIII. Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra;  
XXXIX. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoria Superior de 
la Ciudad de México;  
XL. Salud; 
XLI. Seguridad Ciudadana;  
XLII. Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la 
Corrupción;  
XLIII. Turismo; 
XLIV. Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, y; 
 XLV. Vivienda. “ 
 

De tal suerte que actualmente el precepto legal en cita determina un total de 
cuarenta y cinco comisiones de carácter permanente que deben ser constituidas 
en cada legislatura. 
 
 En razón que la iniciativa materia del presente dictamen, como se ha señalado 
se refiere a reformar el artículo 74 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad 
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de México, donde se prevén las comisiones ordinarias de carácter permanente, 
resulta conveniente traer a la vista los antecedentes sobre la integración de las 
Comisiones en la presente Legislatura. 
 
Conforme al artículo 29, apartado E, numeral 3, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, se establece que el Congreso de la Ciudad contará con un 
Órgano de coordinación política que reflejará en su composición la pluralidad y 
proporción de los grupos parlamentarios que integren el pleno. 
 
Con fecha 2 de septiembre de 2024 y mediante acuerdo 
AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/001/2024 la Junta de Coordinación Política quedó 
formalmente instalada para llevar a cabo los trabajos legislativos de la III 
Legislatura. 
 
El artículo 49 fracción XVI de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México señala que la Junta de Coordinación Política tiene la atribución de 
proponer al Pleno la integración de la Comisión Permanente, Comisiones y 
Comités, con el señalamiento de la conformación de sus respectivas Juntas 
Directivas. 
 
Es así que con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, mediante al cual se 
propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités con los que 
funcionará la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, el cual fue 
aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 de septiembre del año 
en curso formalizando la creación, fusión y eliminación de comisiones ordinarias 
quedando de la siguiente manera: 
 

COMISIONES ORDINARIAS 
 
1. Administración Pública Local 
2. Administración y Procuración de Justicia 
3. Agenda 2030 
4. Alcaldías y Límites Territoriales 
5. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social 
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6. Asuntos Político-Electorales 
7. Atención al Desarrollo de la Niñez 
8. Atención Especial a Víctimas 
9. Bienestar Animal 
10. Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación 
11. Derechos Culturales 
12. Deporte 
13. Derechos Humanos 
14. Desarrollo e Infraestructura Urbana 
15. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos 
16. Desarrollo Económico 
17. Desarrollo Metropolitano 
18. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales 
19. Gestión Integral del Agua 
20. Hacienda 
21. Igualdad de Género 
22. Juventud 
23. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial 
24. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
25. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
26. Participación Democrática y Ciudadana 
27. Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México 
28. Planeación del Desarrollo 
29. Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica 
30. Presupuesto y Cuenta Pública 
31. Protección a Periodistas 
32. Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
33. Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas 
34. Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas 
35. Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra 
36. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior 

de la Ciudad de México 
37. Salud. 
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38. Seguridad Ciudadana 
39. Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate 

a la Corrupción 
40. Turismo 
41. Uso y Aprovechamiento del Espacio Público 
42. Vivienda 
43. Gobierno y Políticas Públicas 
44. Justicia Cívica y Defensoría Pública 
45. Unidades Habitacionales y Régimen Condominal 

 
 
De tal suerte que se advierte que esta nueva configuración de Comisiones 
ordinarias, derivó del trabajo producto de la expresión de pluralidad del 
Congreso, a través de la Junta de Coordinación Política, que es el Órgano 
Colegiado en el que se impulsan entendimiento y convergencias políticas con las 
instancias y órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos por el 
Pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y 
legalmente le corresponden, como es la conformación de las Comisiones y 
Comités, en términos de lo previsto en el artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México. 
 
Esta Comisión dictaminadora, considera viable y procedente la iniciativa en 
estudio, en virtud de que sus integrantes coinciden tanto con su objeto, como con 
las consideraciones expuestas y los argumentos que la sustentan, además que no 
contraviene lo previsto en el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, 
mediante el cual se propuso el número y denominaciones de las comisiones y 
comités con los que funcionará la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de 
México, de igual forma esta dictaminadora realiza un análisis adicional. 
 
Por lo que respecta a la COMISIÓN DE GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS, esta 
dictaminadora considera viable en razón y en congruencia con el Artículo 3, 
numeral 2, inciso b), el cual señala que la Ciudad de México establece como 
principio la rectoría del ejercicio de la función pública apegada a la ética, la 
austeridad, la racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad, la 
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participación ciudadana y la rendición de cuentas con control de la gestión y 
evaluación. 
 
La gobernabilidad democrática es el vector de una función pública sana y 
proclive a la armonización de actores y poderes públicos. Es el mejor indicador 
para garantizar la estabilidad política en el quehacer gubernamental, y el 
referente indiscutible que permite darle vida a la Nación.  
 
Por lo que resulta fundamental que el Congreso pueda tener dentro de sus 
Comisiones Permanentes esta comisión que pueda incluir dentro del trabajo 
legislativo diferentes visiones del quehacer gubernamental, incluyendo a las y los 
ciudadanos en el diseño e implementación de políticas públicas.  
 
Por otro lado, la COMISIÓN DE JUSTICIA CÍVICA Y DEFESORIA PÚBLICA, la Ley de 
Cultura Cívica, en su Artículo 2, fracción I, como valor fundamental para la Cultura 
Cívica en la Ciudad de México la corresponsabilidad entre las personas 
habitantes y las autoridades en la conservación del medio ambiente, el entorno 
urbano, las vías, espacios públicos y la seguridad ciudadana. 
 
De igual forma en el citado artículo fracciones II y III, se establece como principio 
la autorregulación sustentada en la capacidad de los habitantes de la Ciudad de 
México para asumir una actitud de respeto a la normatividad y exigir a los demás 
y a las autoridades su observancia y cumplimiento, como la prevalencia del 
diálogo, la conciliación y la mediación como medios de solución de conflictos y 
la utilización de Auxiliares para la gestión y solución de conflictos. 
 
La Justicia Cívica es un componente fundamental para la implementación del 
Modelo Nacional de Policía, pues permite atender de manera rápida y ágil los 
conflictos entre ciudadanos derivados de la convivencia cotidiana, evita que 
estos escalen y facilita su resolución pacífica. Funge como política pública de 
prevención del delito, pues evita que los conflictos deriven en conductas violentas 
o delictivas, fomentando la cultura de la paz. Asimismo, procura que las faltas 
administrativas y conductas antisociales tengan sanciones a favor de la 
comunidad para que el infractor reconozca el daño social que causa y lo 
restituya. Además, permite atender e identificar a la población en riesgo y 
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monitorear su reincidencia. Por otra parte, la Defensoría Pública desempeña un 
rol elemental en garantizar acceso a la justicia, especialmente para los grupos 
más vulnerables de la sociedad. La defensa gratuita que proveen las instituciones 
es clave para asegurar el derecho a una representación legal adecuada y 
equitativa, conforme lo establecen los tratados internacionales, la Constitución 
Política de la Ciudad de México en el artículo 10 numeral 5, inciso a, y el artículo 
20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para el caso de la Comisión de Unidades Habitacionales y Régimen Condominal, 
a creciente urbanización y el desarrollo de complejos habitacionales en la 
Ciudad de México han generado la necesidad de una regulación y supervisión 
adecuada del régimen condominal y las unidades habitacionales. Estos espacios 
son esenciales para el bienestar de miles de ciudadanas y ciudadanos, y su 
gestión eficiente, transparente y justa. La creación de esta comisión resulta crucial 
para mejorar la calidad de vida en nuestra Ciudad y garantizar una convivencia 
armónica entre sus habitantes. Todo esto conforme al artículo 4º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 1º de la Ley de 
Vivienda de la Ciudad de México. 
 
En el contexto actual, tanto la educación como el desarrollo científico y 
tecnológico se han vuelto ejes centrales del progreso social y económico de 
nuestro país y de nuestra Ciudad. Ante la creciente necesidad de vinculación 
entre estos campos, y con el objetivo de mejorar la eficacia y coordinación en la 
formulación de políticas públicas, se ha propuesto la fusión de la Comisión de 
Educación y la de Ciencia, Tecnología e Innovación. En la actualidad, los 
procesos educativos no pueden separarse de los avances en ciencia y 
tecnología. La incorporación de herramientas tecnológicas en la educación, así 
como el fomento de competencias científicas y tecnológicas es fundamental 
para formar a ciudadanas y ciudadanos, desde edades tempranas hasta 
profesionales capacitados para enfrentar los retos de la era digital. Esta fusión 
permitirá una visión más amplia para coordinar programas que integren ciencia 
y tecnología en el sistema educativo y que den cumplimiento de forma integral 
al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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En cuanto a la eliminación de la Comisión de Reconstrucción de la Ciudad de 
México, misma que fue creada con el objetivo de supervisar y coordinar las 
acciones necesarias tras los daños causados por el sismo del 19 de septiembre de 
2017 en la Ciudad de México. Sin embargo, tras más de seis años de su creación, 
los esfuerzos de reconstrucción han avanzado casi en su totalidad, cumpliendo al 
99% su objetivo inicial de reconstruir la Ciudad. Se han entregado más de 19,000 
viviendas en al menos 400 edificios, beneficiando a más de 100,000 personas que 
sufrieron el sismo y garantizándoles su derecho de acceso a la vivienda.  
 
Esta dictaminadora considera que para fortalecer el presente dictamen deberá 
observar los siguientes criterios: 
 
1. Simplicidad de la norma. La disposición normativa debe ser claramente 
entendible para sus destinatarios, no debe ser confusa o de difícil comprensión. 
 
2. Técnica legislativa. La redacción de la norma debe contar con lógica jurídica, 
propia del lenguaje legal o técnico de una ley para regular una materia o tema. 
 
3. Estructuración y sistematización. La norma u ordenamiento jurídico para su 
comprensión y eficacia debe estar estructurado en sus componentes discursivos 
o enunciados normativos, ya que ello permite que el ordenamiento legal se 
comprenda en forma armónica, sistemática y funcional. 
 
4. Alcance y proporcionalidad. La persona legisladora debe buscar establecer el 
más alto grado de derecho o de exigibilidad, pero también debe reconocer las 
limitaciones de la realidad social y con ello darle proporcionalidad a la norma. 
 
5. Eficacia y funcionalidad. Atiende la factibilidad de su aplicación en tanto que 
la norma tiene claramente definida sus funciones, son entendibles a todas las 
personas y permite su aplicación concreta pues no se presta a diversas 
interpretaciones con respecto a la realidad. 
 
6. Compatibilidad con el orden jurídico. Las normas que componen el cuerpo 
normativo deben ser coherentes entre sí, guardar unidad y armonía como sistema 
de normas. 
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Para mejor entendimiento y por técnica legislativa las y los integrantes de esta 
comisión dictaminadora, proponemos los siguientes cambios de forma: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

TÍTULO SEPTIMO 
DE LAS COMISIONES Y LOS 

COMITES 
 

CAPÍTULO I 
De las Comisiones 

TÍTULO SEPTIMO 
DE LAS COMISIONES Y LOS 

COMITES 
 

CAPÍTULO I 
De las Comisiones 

TÍTULO SEPTIMO 
DE LAS COMISIONES Y LOS 

COMITES 
 

CAPÍTULO I 
De las Comisiones 

Artículo 74. El Pleno 
designará en cada 
Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con 
carácter permanente: 

Artículo 74. El Pleno 
designará en cada 
Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con 
carácter permanente: 

Artículo 74. El Pleno 
designará en cada 
Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con 
carácter permanente: 

I. Administración Pública 
Local; 

I. Administración Pública 
Local; 

I. Administración Pública 
Local; 

II. Administración y 
Procuración de Justicia; 

II. Administración y 
Procuración de Justicia 

II. Administración y 
Procuración de Justicia; 

III. Agenda 2030; III. Agenda 2030 III. Agenda 2030; 
IV. Alcaldías y Límites 
Territoriales; 

IV. Alcaldías y Límites 
Territoriales 

IV. Alcaldías y Límites 
Territoriales; 

V. Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social; 

V. Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social 

V. Asuntos Laborales, 
Trabajo y Previsión Social; 

VI. Asuntos Político-
Electorales; 

VI. Asuntos Político- 
Electorales 

VI. Asuntos Político-
Electorales; 

VII. Atención al Desarrollo 
de la Niñez; 

VII. Atención al Desarrollo 
de la Niñez 

VII. Atención al Desarrollo 
de la Niñez; 

VIII.  Atención Especial a 
Víctimas; 

VIII. Atención Especial a 
Víctimas  

VIII. Atención Especial a 
Víctimas; 

IX. Bienestar Animal; IX. Bienestar Animal IX. Bienestar Animal; 
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TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

X. Ciencia, Tecnología e 
Innovación; 

X Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

X. Deporte; 

XI. Derechos Culturales; XI. Derechos Culturales XI. Derechos Culturales; 
XII. Deporte; XII. Deporte XII. Derechos Humanos; 
XIII. Derechos Humanos; XIII. Derechos Humanos XIII. Desarrollo e 

Infraestructura Urbana; 
XIV. Desarrollo e 
Infraestructura Urbana; 

XIV. Desarrollo e 
Infraestructura Urbana 

XIV. Desarrollo Económico; 

XV. Desarrollo Rural, Abasto 
y Distribución de Alimentos; 

XV. Desarrollo Rural, Abasto 
y Distribución de Alimentos 

XV. Desarrollo 
Metropolitano; 

XVI. Desarrollo Económico; XVI. Desarrollo Económico XVI. Desarrollo Rural, Abasto 
y Distribución de Alimentos; 

XVII. Desarrollo 
Metropolitano; 

XVII. Desarrollo 
Metropolitano 

XVII. Educación, Ciencia, 
Tecnología e Innovación; 

XVIII. Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales; 

XVIII. Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales  

XVIII. Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil; 

XIX. Educación; XIX. Gestión Integral del 
Agua 

XIX. Gestión Integral del 
Agua; 

XX. Gestión Integral del 
Agua; 

XX. Hacienda XX. Gobierno y Políticas 
Públicas; 

XXI. Hacienda; XXI. Igualdad de Género XXI. Hacienda; 
XXII. Igualdad de Género; XXII. Juventud XXII. Igualdad de Género; 
XXIII. Juventud;  XXIII. Movilidad Sustentable 

y Seguridad Vial 
XXIII. Inclusión, Bienestar 
Social y Exigibilidad de 
Derechos Sociales; 

XXIV. Movilidad Sustentable 
y Seguridad Vial;  

XXIV. Normatividad, 
Estudios y Prácticas 
Parlamentarias 

XXIV. Justicia Cívica y 
Defensoría Pública; 

XXV. Normatividad, Estudios 
y Prácticas Parlamentarias; 

XXV. Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de 
México 

XXV. Juventud; 
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TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

XXVI. Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de 
México; 

XXVI Participación 
Democrática y Ciudadana 

XXVI. Movilidad Sustentable 
y Seguridad Vial; 

XXVII. Participación 
Ciudadana;  

XXVII. Personas Migrantes 
Originarias de la Ciudad de 
México 

XXVII. Normatividad, 
Estudios y Prácticas 
Parlamentarias; 

XXVIII. Personas Migrantes 
Originarias de la Ciudad de 
México;  

XXVIII. Planeación del 
Desarrollo 

XXVIII. Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de 
México; 

XXIX. Planeación del 
Desarrollo; 

XXIX. Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección 
Ecológica 

XXIX. Participación 
Democrática y Ciudadana; 

XXX. Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección 
Ecológica; 

XXX. Presupuesto y Cuenta 
pública 

XXX. Personas Migrantes 
Originarias de la Ciudad de 
México; 

XXXI. Presupuesto y Cuenta 
Pública; 

XXXI. Protección a 
Periodistas 

XXXI. Planeación del 
Desarrollo; 

XXXII. Protección a 
Periodistas; 

XXXII. Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil 

XXXII. Preservación del 
Medio Ambiente, Cambio 
Climático y Protección 
Ecológica; 

XXXIII. Gestión Integral de 
Riesgos y Protección Civil;  

XXXIII. Pueblos y Barrios 
Originarios, Comunidades 
Indígenas Residentes y 
Comunidades 
Afromexicanas 

XXXIII. Presupuesto y Cuenta 
Pública; 

XXXIV. Pueblos y Barrios 
Originarios, Comunidades 
Indígenas Residentes y 
Comunidades 
Afromexicanas; 

XXXIV. Puntos 
Constitucionales e 
Iniciativas Ciudadanas 

XXXIV. Protección a 
Periodistas; 
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TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

XXXV. Puntos 
Constitucionales e 
Iniciativas Ciudadanas; 

XXXV. Registral Notarial y 
Tenencia de la Tierra 

XXXV. Pueblos y Barrios 
Originarios, Comunidades 
Indígenas Residentes y 
Comunidades 
Afromexicanas; 

XXXVI. Reactivación 
Económica; 

XXXVI. Rendición de 
Cuentas y Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la 
Ciudad de México 

XXXVI. Puntos 
Constitucionales e 
Iniciativas Ciudadanas; 

XXXVII. Reconstrucción;  XXXVII. Salud XXXVII. Registral, Notarial y 
Tenencia de la Tierra; 

XXXVIII. Registral, Notarial y 
Tenencia de la Tierra; 

XXXVIII. Seguridad 
Ciudadana 

XXXVIII. Rendición de 
Cuentas y Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la 
Ciudad de México; 

XXXIX. Rendición de 
Cuentas y Vigilancia de la 
Auditoria Superior de la 
Ciudad de México; 

XXXIX. Transparencia, 
Protección de Datos 
Personales y Combate a la 
Corrupción 

XXXIX. Salud; 

XL. Salud; XL. Turismo XL. Seguridad Ciudadana; 
XLI. Seguridad Ciudadana;  XLI. Uso y Aprovechamiento 

del Espacio Público 
XLI. Transparencia, 
Protección de Datos 
Personales y Combate a la 
Corrupción; 

XLII. Transparencia, 
Protección de Datos 
Personales y Combate a la 
Corrupción; 

XLII. Vivienda XLII. Turismo; 

XLIII. Turismo;  XLIII. Gobierno y Políticas 
Públicas 

XLIII. Unidades 
Habitacionales y Régimen 
Condominal; 
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TEXTO VIGENTE TEXTO DE LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

XLIV. Uso y 
Aprovechamiento del 
Espacio Público, y 

XLIV. Justicia Cívica y 
Defensoría Pública 

XLIV. Uso y 
Aprovechamiento del 
Espacio Público, y 

XLV. Vivienda. XLV. Unidades 
Habitacionales y Régimen 
Condominal 

XLV. Vivienda. 

 
QUINTO. DISPOSICIONES TRANSITORIAS. En lo que respecta a los artículos 
transitorios contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen, prevé lo 
siguiente: 
 

“ARTÍCULOS TRÁNSITORIOS 
 
ÚNICO. El presente decreto entrara en vigor al momento de su 
aprobación por el Pleno del H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO.” 

 
Como se advierte, la propuesta de disposiciones transitorias contemplan 
únicamente la entrada en vigor del Decreto al momento de su aprobación por el 
Pleno. 
 
Al efecto, esta Comisión dictaminadora, estima procedente plantear una 
modficación a las disposiciones transitorias propuestas, en razón que el artículo 3 
de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, establece lo siguiente: 
 

“Artículo 3. El Congreso de la Ciudad de México funcionara en Pleno, 
Comisiones y Comités, sus sesiones serán públicas y tendrá la 
organización y funcionamiento que establece la Constitución Política 
de la Ciudad de México, esta ley, así como el Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México y los acuerdos que se expidan dentro de este 
órgano legislativo.  
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Para la entrada en vigor de las reformas y adiciones a la presente ley y 
su reglamento no será necesario que la persona titular de la Jefatura de 
Gobierno realice su promulgación, ni podrán ser objeto de veto u 
observaciones; en todos los casos deberán ser publicadas sin mayor 
dilación en la Gaceta Oficial para su difusión posterior a su aprobación.  
 
La falta de la publicación en la Gaceta Oficial no será impedimento 
para su entrada en vigor. “ 
 

(Enfasis añadido) 
 
Como se observa, el precepto en mención hace referencia que, para la entrada 
en vigor de las reformas y adiciones a la Ley Orgánica y el Reglamento, no es 
necesario que la persona titular de la Jefatura de Gobierno realice su 
promulgación, ni podrán ser objeto de veto u observaciones. 
 
De tal forma, que este precepto contempla la publicación en la Gaceta Oficial 
para su difusión posterior a su aprobación, en este sentido, esta Comisión 
dictaminadora considera procedente adecuar las disposiciones transitorias 
propuestas, considerando la publicación del decreto, de conformidad con el 
siguiente cuadro comparativo: 
 

TEXTO PROPUESTO EN LA INCIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN 
TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrara en 
vigor al momento de su aprobación 
por el Pleno del H. CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará 
en vigor, al momento de su 
aprobación por el Pleno del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

 

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

30 

 
SEXTO.  PERSPECTIVA DE GÉNERO. Esta comisión dictaminadora advierte que la 
iniciativa materia del presente dictamen, no le aplica un especial análisis sobre 
perspectiva de género, en razón a que versa sobre la adecuación a las 
Comisiones de este Congreso. 
 
 
SEPTIMO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Al realizar el estudio y análisis de la iniciativa 
materia del presente dictamen, esta Comisión Dictaminadora, concluye que no 
tiene un impacto presupuestal adicional, pues mantiene el mismo número de 
Comisiones ordinarias de carácter permanente que funcionaron en la II 
Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, además de ser aprobadas por 
el Acuerdo AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por lo que la propuesta 
únicamente busca adecuar y ordenar las diversas comisiones ordinarias 
permanentes de este Congreso. 
 
 
OCTAVO. INICIATIVAS CIUDADANAS. Esta Comisión dictaminadora reafirma que 
en el proceso parlamentario de la iniciativa que se resuelve no fueron formuladas 
propuestas de adecuaciones o modificaciones promovidas por la ciudadanía, en 
términos de los dispuesto en el artículo 25, numeral 4, de la Constitución Política 
de la Ciudad de México. 
 
 
NOVENO. PERSPECTIVA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. Esta Comisión Dictaminadora 
concluye que la Iniciativa materia del presente dictamen es congruente con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, específicamente con el ODS 16 Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas y se alinea con la meta 16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas y con la meta 16.7 
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas 
y representativas que respondan a las necesidades. 
 
Lo anterior en razón el presente dictamen, busca adecuar las Comisiones 
ordinarias permanentes del Congreso respondiendo a las necesidades actuales 
de la Ciudad de México. 

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

31 

 
Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Normatividad, Estudios y 
Prácticas Parlamentarias, en su carácter de dictaminadora, con fundamento en 
los dispuesto por los artículos 103 y 104 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 
de México, somete a la consideración del Pleno de esta soberanía el presente 
dictamen, de conformidad con los siguientes: 
 

V. RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba con modificaciones, LA INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, suscrita por la Diputada Xóchitl Bravo 
Espinosa y la Diputada Brenda Fabiola Ruiz Aguilar, integrantes del Grupo 
Parlamentario de MORENA. 
 
SEGUNDO. Se somete a consideración del Pleno del H. Congreso de la Ciudad de 
México, el siguiente proyecto de decreto relativo a la iniciativa aprobada, en los 
términos siguientes: 
 
DECRETO POR EL QUE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 
 
ÚNICO. SE REFORMA EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Artículo 74. El Pleno designará en cada Legislatura las siguientes 
Comisiones ordinarias con carácter permanente: 
 
I. Administración Pública Local; 
II. Administración y Procuración de Justicia; 
III. Agenda 2030; 
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IV. Alcaldías y Límites Territoriales; 
V. Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social; 
VI. Asuntos Político-Electorales; 
VII. Atención al Desarrollo de la Niñez; 
VIII. Atención Especial a Víctimas; 
IX. Bienestar Animal; 
X. Deporte; 
XI. Derechos Culturales; 
XII. Derechos Humanos; 
XIII. Desarrollo e Infraestructura Urbana; 
XIV. Desarrollo Económico; 
XV. Desarrollo Metropolitano; 
XVI. Desarrollo Rural, Abasto y Distribución de Alimentos; 
XVII. Educación, Ciencia, Tecnología e Innovación; 
XVIII. Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil; 
XIX. Gestión Integral del Agua; 
XX. Gobierno y Políticas Públicas; 
XXI. Hacienda; 
XXII. Igualdad de Género; 
XXIII. Inclusión, Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales; 
XXIV. Justicia Cívica y Defensoría Pública; 
XXV. Juventud; 
XXVI. Movilidad Sustentable y Seguridad Vial; 
XXVII. Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias; 
XXVIII. Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
XXIX. Participación Democrática y Ciudadana; 
XXX. Personas Migrantes Originarias de la Ciudad de México; 
XXXI. Planeación del Desarrollo; 
XXXII. Preservación del Medio Ambiente, Cambio Climático y 

Protección Ecológica; 
XXXIII. Presupuesto y Cuenta Pública; 
XXXIV. Protección a Periodistas; 
XXXV. Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades Indígenas 

Residentes y Comunidades Afromexicanas; 
XXXVI. Puntos Constitucionales e Iniciativas Ciudadanas; 

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

33 

XXXVII. Registral, Notarial y Tenencia de la Tierra; 
XXXVIII. Rendición de Cuentas y Vigilancia de la Auditoría Superior de 

la Ciudad de México; 
XXXIX. Salud; 
XL. Seguridad Ciudadana; 
XLI. Transparencia, Protección de Datos Personales y Combate a la 

Corrupción; 
XLII. Turismo; 
XLIII. Unidades Habitacionales y Régimen Condominal; 
XLIV. Uso y Aprovechamiento del Espacio Público, y 
XLV. Vivienda. 
 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor, al momento de su aprobación por 
el Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su 
publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles a los 11 días del mes de noviembre 
del año 2024. 
 
Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva, a la Junta de Coordinación 
Política y a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos a los 
que se refieren el párrafo tercero del Artículo 103 y el último párrafo del Artículo 
105, ambos del Reglamento de este Órgano Legislativo. 
 
Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firmas forman parte íntegra del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD,  
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Ciudad de México a 11 de noviembre de 2024 
 
DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE, DE ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, SE 
ELABORE Y EJECUTE UN PROGRAMA DE EVENTOS CULTURALES CON LA FINALIDAD 
DE CONMEMORAR EL BICENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
III LEGISLATURA. 
PRESENTE. 
 
Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), 
30, numerales 1, inciso b), 2, 4 y 6 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 67, 70, fracción I, 72, fracciones I y X, 74 fracción XXV, 75, 78 y 80 de la Ley 
Orgánica; 103 fracción IV, 104, 106, 192, 256, 257 y 260 del Reglamento, ambas 
del Congreso de la Ciudad de México, las Diputadas y Diputados integrantes de 
la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias III Legislatura, 
sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, el presente 
dictamen, cuya identificación ha sido citada al rubro, mismo que se presente 
conforme a lo siguiente: 
 

I. METODOLOGÍA 
 
El dictamen que se presenta, a efecto de dar cumplimiento con lo establecido 
por los artículos 106, 256 fracción I y 257 del Reglamento del Congreso de la 
Ciudad de México, sigue el orden que a continuación se hace mención: 
 
1. En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de 
esta Comisión, la reseña del punto de acuerdo objeto del Dictamen, así como 
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una breve referencia de los temas que aborda, conforme a lo previsto por la 
fracción III del artículo 106 del Reglamento en mención. 
 
2. En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del 
proceso legislativo respecto a la proposición con punto de acuerdo, así como la 
fecha de recepción del turno para la elaboración del Dictamen en esta Comisión, 
en términos de lo previsto por la fracción IV del artículo 106 del Reglamento en 
cita. 
 
3. En el apartado de CONSIDERANDOS, las y los integrantes actuantes expresan la 
competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos 
en los que se sustenta y hacen la valoración de la propuesta normativa objeto de 
la proposición con punto de acuerdo, así como los motivos que sustentan la 
decisión previstos en la fracción V del artículo 106 del Reglamento del Congreso 
de la Ciudad de México. 
 
4. En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 
proposición con punto de acuerdo, conforme a lo previsto en la fracción VI del 
artículo 106 del mismo Reglamento. 
 

II. PREÁMBULO 
 
PRIMERO.  La Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, del 
Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, es competente para conocer, 
estudiar, analizar y dictaminar la proposición con punto de acuerdo materia del 
presente en términos de lo que se señala en el considerando primero de este 
dictamen. 
 
SEGUNDO. A la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
del Congreso de la Ciudad de México, le fue turnada, por la Presidencia de la 
Mesa Directiva de este H. Congreso para su análisis y dictamen, LA PROPOSICIÓN 
CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN 
POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE LAS GESTIONES 
NECESARIAS PARA QUE, DE ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, SE 
ELABORE Y EJECUTE UN PROGRAMA DE EVENTOS CULTURALES CON LA FINALIDAD 
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DE CONMEMORAR EL BICENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL, 
suscrita por la Diputada Martha Soledad Ávila Ventura, integrante del Grupo 
Parlamentario de MORENA. Cuya recepción fue realizada en los términos 
descritos en el apartado de antecedentes del presente dictamen. 
 
TERCERO. El objeto de la proposición con punto de acuerdo en comento versa 
sustancialmente sobre exhortar a la Junta de Coordinación Política del Congreso 
de la Ciudad de México, a que realice las gestiones necesarias para que, de 
acuerdo con la disponibilidad de recursos se elabore y ejecute un programa de 
eventos culturales con la finalidad de conmemorar el bicentenario de la creación 
del Distrito Federal. 
 
En consecuencia, esta Comisión dictaminadora somete a consideración del 
Pleno de este Honorable Congreso de la Ciudad de México, el presente 
dictamen, conforme a lo siguiente: 
 

III. ANTECEDENTES 
 
PRIMERO. Con fecha 17 de septiembre de 2024 la Junta de Coordinación Política 
aprobó el Acuerdo AC/CCMX/III/JUCOPO/1A/008/224, mediante el cual se 
propuso el número y denominaciones de las comisiones y comités con los que 
funcionará la III Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, así como su 
integración, el cual fue aprobado por el Pleno en la Sesión Ordinaria de fecha 18 
del mismo año, donde se contempló la integración de la comisión actuante. 
 
Asimismo, esta Comisión fue formalmente instalada el día 18 de septiembre de 
2024, en términos de los artículos 67,68,71, 75 de la Ley Orgánica; 188,189, 190 y 
211 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. La Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Junta 
de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México a que realice las 
gestiones necesarias para que, de acuerdo con la disponibilidad de recursos, se 
elabore y ejecute un programa de eventos culturales con la finalidad de 
conmemorar el bicentenario de la creación del distrito federal, suscrita por la 
diputada Martha Soledad Ávila Ventura, integrante del Grupo Parlamentario de 
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MORENA, fue presentada en la sesión ordinaria del Congreso de la Ciudad de 
México, III Legislatura, efectuada el 26 de septiembre de 2024.  
 
TERCERO. La presidencia de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de 
México turnó a la Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, 
la proposición con punto de acuerdo materia del presente dictamen para su 
análisis y dictamen, mediante oficio MDPPOPA/CSP/0443/2024 datado el 26 de 
septiembre de 2024, el cual fue remitido al correo institucional de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias el 03 de octubre de 2024. 
 
CUARTO. A efecto de cumplir con lo dispuesto por los artículos 103, fracción I; 
104,106 fracción XVI, 252 y 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 
México, previa convocatoria realizada en términos legales y reglamentarios, las 
Diputadas y los Diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora, 
sesionaron para analizar, discutir y aprobar el presente dictamen, a fin de ser 
sometido a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Consecuentemente, una vez expresados el preámbulo y los antecedentes de la 
proposición con punto de acuerdo sujeta al presente, esta Comisión 
dictaminadora procede a efectuar su análisis, y 
 

IV. CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Esta Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, es 
competente para conocer, estudiar, analizar y dictaminar la proposición antes 
referida, en términos de los artículo 122, Apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29 apartado A, numeral 1 y apartado D, 
incisos a) y b), Apartado E numeral 1, de la Constitución Política de la Ciudad de 
México; 1,3,4 fracción VI, 13 fracciones XXI, 67, 70, fracción I, 72, fracciones I, y X, 
74, fracción XXV, 80 y 81 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de 
México; 2 fracción VI, 103, fracción IV, 104, 106, 187, 192, 221, fracción I, 222 
fracción VIII, 256,257 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Lo anterior, en razón de que el artículo 67 de la Ley Orgánica y el artículo 187 
párrafo segundo del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de México, 
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señalan que las Comisiones son órganos internos de organización, integradas 
paritariamente por las Diputadas y Diputados, constituidas por el Pleno, que 
tienen por objeto el estudio, análisis y elaboración de dictámenes, 
comunicaciones, informes, opiniones, resoluciones y acuerdos que contribuyen al 
mejor y más expedito desempeño de las funciones legislativas, políticas, 
administrativas, de fiscalización, de investigación y de cumplimiento de las 
atribuciones constitucionales y legales del Congreso. 
 
SEGUNDO. Como se ha señalado la proposición materia del presente dictamen, 
tiene por objeto establecer un programa de eventos culturales con la finalidad de 
conmemorar el bicentenario de la creación del Distrito Federal. 
 
La Promovente en las Consideraciones por los que sustentan la presente 
proposición realizan un análisis que versa sobre la fundación de la Ciudad de 
México por lo que expone lo siguiente: 
 

“Para los historiadores, la fundación de la Ciudad de México 
no se ha podido establecer con precisión. El Códice 
Mendocino señala el año de 1324 como fechade fundación, 
en tanto la Crónica Mexicayotl aduce el año 1325. No 
obstante, todoslos historiadores coinciden en que la hoy 
Ciudad de México, es heredera de lafundación de México-
Tenochititlan. 
 
De lo que sí se tiene certeza es de la fecha en que se crea el 
Distrito Federal como ente jurídico producto de la 
Independencia de nuestro país, la fecha fue 18 de noviembre 
de 1824. 
 
A casi doscientos años de su creación, la hoy Ciudad de 
México conserva su condición de sede de los poderes 
federales y capital del país.  
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Sin embargo, su naturaleza jurídico y política ha cambiado 
para favorecer el ejercicio de los derechos de sus ciudadanas 
y ciudadanos. 
 
No obstante, se considera importante conmemorar el 
bicentenario de su creación como Distrito Federal, a fin de 
favorecer el conocimiento de la historia de la capital y 
promover la reflexión pública sobre las implicaciones que la 
condición jurídico- política del Distrito Federal y de Ciudad de 
México tiene para la vida de las y los habitantes de la ciudad. 
 
En ese contexto, el objetivo del presente instrumento legislativo 
es proponer que el Congreso de la Ciudad de México integre 
una Comisión Especial cuyo propósito sea organizar diversos 
eventos para la conmemoración del Bicentenario de la 
Creación del Distrito Federal, a celebrarse el 18 de noviembre 
de 2024. Dicha Comisión también, idealmente, podría invitar a 
representantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
de la capital. 
 
Este órgano colegiado tendría como objetivo organizar, 
ejecutar y coadyuvar un programa de actividades que 
integre acciones conmemorativas para recordar, difundir y 
reflexionar sobre el proceso histórico del tránsito de Distrito 
Federal a Ciudad de México, en donde sus habitantes hoy 
ejercen plenamente sus derechos políticos. 
 
La creación de Comisiones Especiales para la 
conmemoración y/o celebración de acontecimientos 
históricos se han implementado en otras ocasiones en nuestro 
país, ejemplo de ello lo tenemos en: 
 
a) Creación en 2007 por parte de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
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de la Comisión Especial deApoyo a los Festejos del 
Bicentenario de la Independencia y del Centenario 
de la Revolución. 
 
b) Creación en 2012 por parte del Senado de la República de 
la Comisión Especial para la Conmemoración del 
“Bicentenario del Congreso de Anáhuacy de la Proclamación 
de los Sentimientos de la Nación. 
 
Adicionalmente, el Congreso de la Ciudad, dentro de las 
actividades a realizar podría considerar la firma de Convenios 
con el Congreso de la Unión, a fin de que puedan 
proporcionar toda información legislativa que obre en sus 
archivos sobre el Distrito Federal, lo anterior permitirá integrar, 
eventualmente, una plataforma digital de la información 
legislativa del Congreso de la Ciudad de México. 
 
Esta plataforma debería contener documentos públicos para 
consulta sobre la historia legislativa del Distrito Federal y los 
trabajos legislativos de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México 
y el Congreso de la Ciudad de México. Por ello, resulta 
necesario recopilar las memorias legislativas que han dado 
forma a la Ciudad Innovadora y de Derechos y que se ha 
asentado y transformado en el corazón del Valle de Anáhuac, 
a fin de garantizar a futuras generaciones el acceso a la 
información y el derecho a la memoria de su ciudad. 
 
Se propone que la integración de la Comisión Especial para la 
Conmemoración del Bicentenario de la Instauración del 
Distrito Federal sea a través de la aprobación de un Acuerdo 
Parlamentario que la Junta de Coordinación Política presente 
al Pleno del Congreso de la Ciudad de México.” 
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TERCERO. Como se ha apuntado, la proposición en estudio propone el exhortar 
a la Junta de Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México, a 
efecto de realizar un acuerdo para conmemorar el bicentenario de la creación 
del Distrito Federal, proponiendo el siguiente punto resolutivo: 
 

“Único. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México a que realice las gestiones 
necesarias para que, de acuerdo con la disponibilidad de 
recursos, se elabore y ejecute un programa de eventos 
culturales con la finalidad de conmemorar el bicentenario de 
la creación del Distrito Federal. 
 
Dicho programa deberá considerar: 
 
- La integración de una comisión especial cuyo propósito sea 
organizar diversos eventos para la conmemoración del 
bicentenario de la creación del Distrito Federal, a celebrarse 
el 18 de noviembre de 2024, la cual también podrá invitar a 
representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial. 
 
- La celebración de una sesión solemne para la 
conmemoración del bicentenario de la creación del Distrito 
Federal, la realización de conferencias, coloquios, foros y otros 
espacios de información y reflexión sobre la efeméride. 
 
- La instalación de exposiciones sobre la historia del Distrito 
Federal y la Ciudad de México, dentro y fuera de las 
instalaciones del Congreso y, 
 
- La suscripción de convenios con otras instancias para 
favorecer la difusión de las actividades conmemorativas, 
entre otras.” 
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CUARTO. La historia del Distrito Federal está imbricada con la de la Ciudad de 
México. Está fue heredada de Tenochtitlan, fundada en el siglo XIV en el islote de 
México, para convertirse, cientos de años después en sede del Virreinato de 
Nueva España en 1535. Ese fue su estatuto jurídico hasta la culminación de la 
guerra de independencia, cuando se convirtió en la capital del Estado de 
México, y posteriormente en la sede de los poderes federales. 
 
QUINTO. El 4 de octubre de 1824 se publicó en la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, la cual, en su artículo, en su artículo 50, fracción XXVIII la cual 
facultaba al Congreso General para:  
 

“Elegir un lugar que sirva de residencia a los supremos poderes de la 
Federación y ejercer un su distrito las atribuciones del poder 
legislativo de un estado”.1 

 
SEXTO. Antes de ello, durante los trabajos del Congreso Constituyente, se dio el 
debate sobre la ubicación de la capital federal el 22 y 23 de julio de 1824, 
realizado a propósito del dictamen del 31 de mayo de 1824, después que se 
propusiera que la sede de los poderes federales fuera Querétaro, existieron 
posturas encontradas a favor y en contra de dicha propuesta.2 
 
En contra de la Ciudad de México, se vertieron diferentes argumentos 
promoviendo la ubicación de la capital en Querétaro o Aguascalientes, a efecto 
de evitar que la corrupción colonial siguiera prevaleciendo en la nueva capital, 
se argumentó que Querétaro tenía buena posición geográfica, un clima 
benigno y la infraestructura adecuada para recibir las oficinas federales. 
 
A favor de la Ciudad de México, se decía que los poderes federales debían 
permanecer en ella, ya que había sido capital del virreinato y todos los estados 
habían participado en su formación, por lo que se debía aprovechar los recursos 
y la experiencia acumulada. 

 
1 Congreso General Constituyente (1824), “Constitución federal de los Estados Unidos Mexicanos”, disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf.  
2 Lira González, Andrés, “La creación del Distrito Federal”, La República federal mexicana. Gestación y nacimiento, 

vol. VII, México, Departamento del Distrito Federal, 1974, p. 44  
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Fray Servando Teresa de Mier resaltó la belleza de la ciudad y su carácter de 
centro político, económico y cultural más importante del país.  

 
SÉPTIMO. El 18 de noviembre de 1824 el Congreso Federal, emitió un decreto en 
el que de disponía la creación de un Distrito Federal, el cual constaba de los 
siguientes artículos: 
 

“1. El lugar que servirá de residencia a los Supremos Poderes 
de la Federación, conforme a la facultad XXVIII del artículo 50 
de la Constitución, será la Ciudad de México. 
 
2. Su distrito será el comprendido en un círculo cuyo centro sea 
la plaza mayor de esta Ciudad y su radio de dos leguas. 
 
3. El Gobierno General y el Gobernador del Estado de México 
nombrará en cada uno un perito para que entre ambos 
demarquen y señalen los términos del distrito conforme al 
artículo antecedente. 
 
4. El Gobierno Político y Económico del expresado Distrito 
queda exclusivamente bajo la jurisdicción del Gobierno 
General desde la publicación de esta Ley. 
 
5. Ínterin se arregla permanentemente el Gobierno Político y 
Económico del Distrito Federal, seguirá observándose la Ley de 
23 de julio de 1813 en todo lo que no se halle derogado. 
 
6. En lugar del jefe político a quien por dicha Ley estaba 
encargado el inmediato ejercicio de la Autoridad Política y 
Económica, nombrará el Gobierno General un Gobernador 
en calidad de interino para el Distrito Federal. 
 
7. En las elecciones de los ayuntamientos en los pueblos 
comprendidos en el Distrito Federal y para su gobierno 
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municipal, seguirán observándose las Leyes vigentes en todo 
lo que no pugnen con la presente. 
 
8. El Congreso del Estado de México y su gobernador, pueden 
permanecer dentro del Distrito Federal todo el tiempo que el 
mismo congreso crea necesario para preparar el lugar de su 
residencia y verificar la traslación. 
 
9. Mientras se resuelve la alteración que deba hacerse en el 
contingente del Estado de México, no se hará novedad en lo 
que toca a las rentas comprendidas en el Distrito Federal. 
 
10. Tampoco se hará en lo respectivo a los Tribunales 
comprendidos dentro del Distrito Federal, ni en la elegibilidad 
de más derechos políticos, de los naturales y vecinos del 
mismo Distrito, hasta que sean arreglados por una Ley3” 

 
OCTAVO. En el Constituyente de 1917, no se debatió si la sede de los poderes 
federales debía ser la Ciudad de México o alguna otra, la discusión se centró en 
la subsistencia del régimen municipal en la entidad. 
 
El capítulo II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 
denominado “De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional”, 
publicada el 5 de febrero de 1917, en los artículos 42, 43 y 44 del referido capítulo 
determinaban que: 
 

“Art. 42.- El territorio nacional comprende el de las partes integrantes 
de la, asimismo, la isla de Guadalupe, las Revillagigedo y la de la 
Pasión, situadas en el Océano Pacífico. 
 
Art. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los Estado de 
Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, 
Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 

 
3 Cámara de Diputados (1974), Diario de los Debates, disponible en: 

https://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/49/2do/Ord/19741119.html 
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México, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 
Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Distrito 
Federal, Territorio de la Baja California y Territorio de Quintana Roo. 
 
Art. 44.- El Distrito Federal se compondrá del territorio que 
actualmente tiene, y en el caso de que los Poderes Federales se 
trasladen a otro lugar, se erigirá en Estado del Valle de México, con 
los límites y extensión que le asigne el Congreso General.”4 

 
NOVENO. En relación con el Distrito Federal, se estableció en el artículo 89 que el 
presidente tenía facultades para: 
 

a) Nombrar y remover libremente a su gobernador, así como al procurador 
general de Justicia del Distrito Federal y Territorial; 

b) Conceder, indultos a los reos sentenciados por delitos del orden común;  
c) Nombrar magistrados del Tribunal Superior de Justicia, y someter los 

nombramientos a la aprobación de la Cámara de Diputados o de la 
Comisión Permanente, en su caso;  

d) Por otra parte, los reglamentos, decretos y órdenes del presidente relativos 
al Gobierno del Distrito Federal eran enviados directamente por el 
presidente al gobernador del D. F., y no requerían de referendo para surtir 
efectos (Artículo 92), y  

e)  En materia de responsabilidades, el presidente de la República podía pedir 
ante la Cámara de Diputados la destitución, por mala conducta, de los 
magistrados del Tribunal Superior de Justicia y de los jueces del orden 
común del Distrito Federal y de los Territorios (artículo 111);  

DÉCIMO. Una vez que entró en vigor la Constitución se expidió la Ley de 
Organización del Distrito y Territorios Federales, del 13 de abril de 1917, en vigor 
desde el 1o. de mayo de ese año, se estableció el municipio libre como base de 
su división territorial y de su organización política y administrativa. La 
administración de cada uno de los municipios quedó a cargo de un 
ayuntamiento electo en forma directa (artículos 45 y 46). Sin embargo, la ley 

 
4 Órgano del Gobierno Provisional de la República Mexicana (1917), Diario Oficial, disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum/CPEUM_orig_05feb1917_ima.pdf 
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concentró en el gobernador del Distrito la mayor parte de las facultades 
administrativas y limitó a los municipios.5 

DÉCIMO PRIMERO. El 20 de agosto de 1928 se público la reforma al artículo 73, 
fracción VI, de la CPEUM, para dar nuevas bases para la organización política y 
administrativa y suprimir el municipio en el Distrito y en los Territorios Federales 
(aunque una reforma posterior, del 14 de diciembre de 1940, restableció el 
municipio en los territorios), en lo sucesivo el gobierno del mismo era ejercido por 
el presidente de la República “por conducto del órgano que determine la ley 
secundaria”. 
 
El ordenamiento aludido fue la Ley Orgánica del Distrito y los Territorios Federales, 
la cual en su primera parte regula los límites y la político-territorial del Distrito 
Federal. Establece que el territorio del Distrito Federal se dividía en un 
“Departamento Central”. 
 
El ordenamiento aludido fue la Ley Orgánica del Distrito y los Territorios Federales, 
publicada el 31 de diciembre de 1928, en vigor a partir del 1o. de enero de 1929. 
Esta Ley en su primera parte regula los límites y la político-territorial del Distrito 
Federal. Establece que el territorio del Distrito Federal se dividía en un 
“Departamento Central” (que tenía por cabecera la Ciudad de México, y 
comprendía la ciudad de Tacubaya y las villas de Tacuba y Mixcoac), y trece 
delegaciones que sustituyeron las trece municipalidades existentes hasta 
entonces, con lo que se reglamentó la reforma constitucional del mismo año sobre 
la abolición del régimen municipal en el Distrito Federal y la creación del 
Departamento del Distrito Federal (artículos 2o. y 3o.). 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Desde 1928 hasta 1977 no se registraron cambios en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la reforma política de 1977 
marcó el inicio de la transformación del sistema político-electoral, aportó al Distrito 
Federal un mecanismo de democracia directa consistente en la introducción, en 
la fracción VI, del artículo 73, de la carta magna la figura del referéndum, aunque 
nunca fue utilizado y fue suprimido en 1987, también se creó la iniciativa popular. 

 
5 Cfr. Cárdenas, Gracia, Jaime, “Reflexiones sobre la reforma política del Distrito Federal”, Actualización Jurídica 

1994, México, UNAM, 1994 p. 30  
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DÉCIMO TERCERO. En 1987 se reformaron los artículos 73, fracción VI, 89, 110, 111 y 
127 de la Constitución, en los cuales se estableció:  
 
1. Da bases constitucionales para ahondar en la descentralización y 
desconcentración de facultades en la administración pública local, y 
 
2. Crea la Asamblea de Representantes del Distrito Federal como un órgano de 
representación ciudadana, integrado por un total de sesenta y seis 
representantes, cuarenta de ellos electos según el principio de votación 
mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales; los 
veintiséis restantes eran electos según el principio de representación proporcional, 
mediante el sistema de listas votadas en una circunscripción plurinominal. 
 
DÉCIMO CUARTO. El 22 de agosto de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, la abrogación de la fracción VI del artículo 73, que facultaba al 
Congreso Federal a expedir el Estatuto de Gobierno y reformar el artículo 122 a 
efecto de reconocer los derechos político-electorales de los habitantes del Distrito 
Federal a efecto de elegir por votación universal, libre, directa y secreta el Jefe 
de Gobierno a partir de 1997 y a los jefes delegacionales en el año 2000. 
 
DÉCIMO QUINTO. El 29 de enero de 2016 el Ejecutivo Federal publicó el decreto 
que reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reforma política de la Ciudad de México por lo que se 
llevó a cabo la elección de la Asamblea Constituyente la cual fue la encargada 
de aprobar el proyecto de la Constitución Política de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO SEXTO. El 31 de enero de 2017, la Asamblea Constituyente aprobó la 
primera Constitución de la Ciudad de México. La Carta Magna capitalina se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México el 5 de febrero de ese año. El decreto establece que entrará en vigor 
el 17 de septiembre de 2018. 
 
Se integra por ocho títulos: Disposiciones Generales; Carta de Derechos; Desarrollo 
Sustentable de la Ciudad; De la Ciudadanía y el Ejercicio Democrático; De la 
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Distribución del Poder; Del buen Gobierno y la Buena Administración; Del Carácter 
de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y De la Estabilidad Constitucional. 
 
En sus 71 artículos se establecen los principios rectores de la Ciudad, las normas y 
garantías de los derechos humanos e instituye la naturaleza intercultural, 
pluriétnica, plurilingüe y pluricultural de la capital. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Desde su fundación en 1824 la hoy Ciudad de México ha 
evolucionado en cuanto a su régimen político-administrativo, conservando su 
carácter de sede de los poderes de federales y la capital del país, su naturaleza 
jurídica ha evolucionado ampliando los derechos y libertades de las y los 
capitalinos. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Es de gran valor e interés conmemorar el bicentenario de la 
creación del Distrito Federal para reconocer y valorar la evolución política, 
histórica, cultural y administrativa de la capital de nuestro país, la Ciudad de 
México a lo largo de la historia ha tenido un papel protagonista y vanguardista, 
siendo escenario de eventos históricos trascedentes y de constantes cambios 
progresistas, sociales y políticos. 
 
 
DÉCIMO NOVENO. Dentro del Punto Resolutivo expuesto por la promovente, se 
señala la creación de una comisión especial con el propósito de organizar los 
eventos para la conmemoración del bicentenario de la creación del Distrito 
Federal, por lo que esta dictaminadora. 
 
Respecto de lo anteriormente señalado el Artículo 89 de la Ley Orgánica del 
Congreso de la Ciudad de México establece lo siguiente: 
 

Artículo 88. Las Comisiones especiales se integrarán y operarán 
de forma similar a las Comisiones Ordinarias, sin tener en ningún 
momento la atribución de dictaminar Iniciativas de ley, o puntos 
de acuerdo. 
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Las Comisiones Especiales podrán citar a través de los órganos 
internos competentes del Congreso, a las y los servidores públicos 
relacionados con los asuntos que hayan motivado su creación. 
También podrán invitar a las y los particulares que puedan 
aportar información relevante para el objeto de la Comisión. 
 
Las reuniones de las Comisiones Especiales se atendrán a las 
disposiciones de la presente ley y el reglamento. 
 
Cumplido su objeto se extinguirán, para lo cual cuando se haya 
agotado el objeto de una Comisión Especial o al final de la 
Legislatura, la o el Coordinador de Servicios Parlamentarios 
informará lo conducente a la Conferencia, la cual hará la 
declaración de su extinción.” 

  
Esta Dictaminadora a efecto de agilizar y eficientar los trabajos relacionados a la 
conmemoración del bicentenario del Distrito Federal, considera pertinente realizar 
una modificación al resolutivo a efecto de establecer la integración de un Grupo 
de Trabajo encargado de las actividades mencionadas, en razón de que la 
creación de una comisión especial representaría la obligación de las y los 
integrantes de seguir los procedimientos de las Comisiones para la celebración de 
reuniones y actividades. 
 
VIGÉSIMO. De igual forma esta Dictaminadora considera pertinente establecer la 
integración del Grupo de Trabajo, al efecto se propone el nombramiento de una 
persona representante por cada Grupo y Asociación Parlamentaria, las y los 
integrantes Mesa Directiva y un representante por parte de las Unidades 
Administrativas de este Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Por lo anteriormente señalado, esta Comisión Dictaminadora 
propone las siguientes modificaciones al punto resolutivo establecido por la 
promovente: 
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PUNTO RESOLUTIVO PUNTO RESOLUTIVO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

“Único. Se exhorta a la Junta de 
Coordinación Política del Congreso de la 
Ciudad de México a que realice las 
gestiones necesarias para que, de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos, se elabore 
y ejecute un programa de eventos 
culturales con la finalidad de conmemorar 
el bicentenario de la creación del Distrito 
Federal. 
 
Dicho programa deberá considerar: 
 
- La integración de una comisión especial 
cuyo propósito sea organizar diversos 
eventos para la conmemoración del 
bicentenario de la creación del Distrito 
Federal, a celebrarse el 18 de noviembre de 
2024, la cual también podrá invitar a 
representantes de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial. 
 
- La celebración de una sesión solemne 
para la conmemoración del bicentenario 
de la creación del Distrito Federal, la 
realización de conferencias, coloquios, 
foros y otros espacios de información y 
reflexión sobre la efeméride. 
 
- La instalación de exposiciones sobre la 
historia del Distrito Federal y la Ciudad de 
México, dentro y fuera de las instalaciones 
del Congreso y, 
 
- La suscripción de convenios con otras 
instancias para favorecer la difusión de las 
actividades conmemorativas, entre otras.” 

ÚNICO. Se solicita respetuosamente a la 
Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México a que, 
de conformidad con la disponibilidad 
presupuestal, acuerde la ejecución de un 
programa de eventos conmemorativos 
relativos al bicentenario de la creación del 
Distrito Federal hoy Ciudad de México. 
 
La elaboración del programa estará a 
cargo de un grupo de trabajo que se 
conformará de la siguiente manera: 
 

Ø Una persona representante de la 
Presidencia de la Mesa Directiva, 
quien lo coordinara; 
 

Ø Una persona representante de la 
Junta de Coordinación Política; 
 

Ø Una persona representante de cada 
Grupo y Asociación Parlamentaria; y 
 

Ø Una persona representante de las 
Unidades Administrativas del 
Congreso de la Ciudad de México. 

 
En este programa que ejecutará la Junta de 
Coordinación Política deberá contener 
cuando menos lo siguiente: 
 
1. La organización de diversos eventos 
conmemorativos. 
 
2. La realización de conferencias, 
coloquios, foros, actividades culturales y 
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PUNTO RESOLUTIVO PUNTO RESOLUTIVO PROPUESTO POR LA 
COMISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

otros espacios de análisis y reflexión sobre 
la efeméride. 
 
3. La instalación de exposiciones sobre la 
historia del Distrito Federal y la Ciudad de 
México, tanto dentro como fuera de las 
instalaciones del Congreso. 
 
4. La suscripción de convenios con otras 
instituciones para promover la difusión de 
las actividades conmemorativas. 
Asimismo, en la ejecución la Junta de 
Coordinación Política, podrá invitar a 
representantes de los Poderes Ejecutivo y 
Judicial de la Ciudad de México y del país 
para contribuir con las actividades 
programadas. 

 
VIGÉSIMO SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 de la 
Ley Orgánica; 103, 104 y 106 fracción VI, 257, 258 y 260, del Reglamento, ambos 
del Congreso de la Ciudad de México, las y los integrantes de la Comisión de 
Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias estiman oportuna LA 
APROBACIÓN del Punto de Acuerdo materia del presente dictamen para quedar 
como sigue: 

 

ÚNICO. Se solicita respetuosamente a la Junta de Coordinación 
Política del Congreso de la Ciudad de México a que, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal, acuerde la 
ejecución de un programa de eventos conmemorativos relativos 
al bicentenario de la creación del Distrito Federal hoy Ciudad de 
México. 
 
La elaboración del programa estará a cargo de un grupo de 
trabajo que se conformará de la siguiente manera: 
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Ø Una persona representante de la Presidencia de la Mesa 

Directiva, quien lo coordinará; 
 

Ø Una persona representante de la Junta de Coordinación 
Política; 
 

Ø Una persona representante de cada Grupo y Asociación 
Parlamentaria; y 
 

Ø Una persona representante de las Unidades Administrativas 
del Congreso de la Ciudad de México. 

 
Este programa que ejecutará la Junta de Coordinación Política 
deberá contener cuando menos lo siguiente: 
 
1. La organización de diversos eventos conmemorativos. 
 
2. La realización de conferencias, coloquios, foros, actividades 
culturales y otros espacios de análisis y reflexión sobre la 
efeméride. 
 
3. La instalación de exposiciones sobre la historia del Distrito 
Federal y la Ciudad de México, tanto dentro como fuera de las 
instalaciones del Congreso. 
 
4. La suscripción de convenios con otras instituciones para 
promover la difusión de las actividades conmemorativas. 
Asimismo, en la ejecución la Junta de Coordinación Política, 
podrá invitar a representantes de los Poderes Ejecutivo y Judicial 
de la Ciudad de México y del país para contribuir con las 
actividades programadas. 
 

Por lo que es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

 
ÚNICO. Se solicita respetuosamente a la Junta de Coordinación Política del 
Congreso de la Ciudad de México a que, de conformidad con la disponibilidad 
presupuestal, acuerde la ejecución de un programa de eventos conmemorativos 
relativos al bicentenario de la creación del Distrito Federal hoy Ciudad de México. 
 
La elaboración del programa estará a cargo de un grupo de trabajo que se 
conformará de la siguiente manera: 
 

Ø Una persona representante de la Presidencia de la Mesa Directiva, quien lo 
coordinará; 
 

Ø Una persona representante de la Junta de Coordinación Política; 
 

Ø Una persona representante de cada Grupo y Asociación Parlamentaria; y 
 

Ø Una persona representante de las Unidades Administrativas del Congreso 
de la Ciudad de México. 

 
Este programa que ejecutará la Junta de Coordinación Política deberá contener 
cuando menos lo siguiente: 
 
1. La organización de diversos eventos conmemorativos. 
 
2. La realización de conferencias, coloquios, foros, actividades culturales y otros 
espacios de análisis y reflexión sobre la efeméride. 
 
3. La instalación de exposiciones sobre la historia del Distrito Federal y la Ciudad 
de México, tanto dentro como fuera de las instalaciones del Congreso. 
 
4. La suscripción de convenios con otras instituciones para promover la difusión 
de las actividades conmemorativas. Asimismo, en la ejecución la Junta de 
Coordinación Política, podrá invitar a representantes de los Poderes Ejecutivo y 
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Judicial de la Ciudad de México y del país para contribuir con las actividades 
programadas. 

Signan el presente Dictamen las Diputadas y los Diputados integrantes de la 
Comisión de Normatividad, Estudios y Prácticas Parlamentarias, III Legislatura. 
 
Las siguientes fojas de firmas forman parte íntegra del DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO CON MODIFICACIONES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, 
ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA, A LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO A QUE REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA QUE, DE 
ACUERDO CON LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS, SE ELABORE Y EJECUTE UN 
PROGRAMA DE EVENTOS CULTURALES CON LA FINALIDAD DE CONMEMORAR EL 
BICENTENARIO DE LA CREACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 
COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. VÍCTOR HUGO LOBO RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE A FAVOR  

DIP. MARIO ENRIQUE SÁNCHEZ FLORES 
VICEPRESIDENTE A FAVOR  

DIP. VALENTINA VALIA BATRES GUADARRAMA 
SECRETARÍA A FAVOR  

DIP. YURIRI AYALA ZÚÑIGA 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. TANIA NANETTE LARIOS PÉREZ 
INTEGRANTE   

DIP. RICARDO RUBIO TORRES 
INTEGRANTE A FAVOR  

Doc ID: 8a39295701c6d10ca16d50b1a18ead64ef67edcfDoc ID: 1b253d05202be38cccf1c950781cd65b11810bf5



 

 

22 

COMISIÓN DE NORMATIVIDAD, ESTUDIOS Y PRÁCTICAS PARLAMENTARIAS 

NOMBRE 
SENTIDO DEL 

VOTO 
FIRMA 

DIP. PABLO TREJO PÉREZ 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. FERNANDO ZÁRATE SALGADO 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. JESÚS SESMA SUÁREZ 
INTEGRANTE A FAVOR  

DIP. CÉSAR EMILIO GUIJOSA HERNÁNDEZ 
INTEGRANTE A FAVOR  
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